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A vl)^)rA^lllVNTt); Actas de las sesiones de 4 y ordinaria de 8 
dei actual. -Orden del día para la sesidn de Id del corriente.

JujíTA m u m c ipal : Orden del día para la sesión de 11 del pre­
sante mes.

Alcaldía  PRLSiDEwcrA: Bando relativo a la obligación en 
que se encuentran los reclutas y soldados sujetos a filas y que 
no hayan recibido su licencia absoluta a pasar la revista anua! du­
rante los meses de noviembre y diciembre; ¡ocales y horas en que 
aquella ha de verificarse.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.

Se c r e t a r ia : Movimiento de personal.-Cementerios: autori- 
“̂1̂  enterramiento concedidas a las Sacramentales.- 

 ̂ presentar
lari^nórT n  ^  que esumen oportunas sobre el acuerdo adop­
tado por la Comisión 6.‘  de dar tramitación al expediente favora^ 
biemeníe informado de alineaciones y rasantes de la tercera zona 
del Ensanche.—Pliego de condiciones de ia subasta para contratar 
el suministro de 78 uniformes de verano con gorra de invierno 
para la Banda municipal.—Subastas pendientes de celebración — 
Ucencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.“, 6.“ y Dirección 
de Fontanería Alcantarillas. j  ^ncvi-iun

haberse consignado en la cuenta 
especial de Tesorería abierta en el Banco de España, la cantidad
Sria Deurfâ Hel'̂ P®“  ^--Éi--ón'^de O y ^ ' c S
dos ' 9H— Ingresos y pagos verifica­
dos por cuenta de los presupuestos del Interior y dd Ensanche. 
Cotización en Bolsa de los valorés municipales.

Obras municipales: Las en ejecución.

urbana: Denuncias y servicios prestados por los 
iomblr prestados por el Cuerpo de
da^drAkaidu'^'” ^’ comisos verificados por las Tenen-

en el Mercado de ganados.-Recau- 
Ma a d e r ™ ^  ‘ î? ‘l^-Shello, precio del ganado, etc., en e! 
c S s t ib le s  comestibles, líquidos y

29 de octubre al 4 de no- 

Bolefm oficial del Canal de Isabel ¡f: Número 270.

AVUNTAMIENTO

CELEBRADA EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 1918, 
m í m  ¿  "í d e  l a  o r d in a r ia  d e l  D í a  30 d e  o c t u b r e

dSÓ t 'T  Excmo. Sr. Alcal-
■ Uius Sil vela y Casado. — Asistieron los Sres, Agui-

íera y  Anona, Alvarez R. Villami], Arribas, Asprón, Ba­
rranco, de Blas, Bustillo, Calvo, Calzado, Castillo, Coro- 

Cubero, Fernandez Cancela, Fei nán- 
dez Moreno, Fraile, Gabilán, García Cernuda, García Mi- 
i^nda, G;arcía Revenga, García de Vinuesa, Garrido, 
Hidalgo, Cimpías (Conde de), Marcos, Ossorio, Pérez T o - 
ledo, ionios, Reglero, Sáinz de Baranda, Saornil, Serrán, 
oliva, Tato y  A  mat y Tercero.

Sé abi ió a las once y diez minutos de la mañana. 
A cuerdos: 1.“ Quedar enterados de haber sido de- 

^gnados por la Alcaldía Presidencia los Sres. de Blas 
Gabilán, Marqués de Villabrágima, Ossorio, Garrido! 
Alai eos y  Tato, para formar la Comisión encargada de 
estudiar la proposición del último de los citados señores 
relativa a que se exprese la satisfacción por las iniciativas 
del Presidente de los Estados Unidos. .

Comisión eapeeial_ designada para solueionar el abasteci­
miento dfil pan en Madrid.

2.'’ Se dió cuenta del dictamen que había quedado pen­
diente de discusión^ proponiendo el restabJecimiento del 

con el sistema métrico decimal de 500 y 
l.OUO gramos, señalando como precjo el de 0*34 y  0‘68 pe­
setas, respectivamente, en equivalencia con el de las hari­
nas, que es el de 0*64, ma.s el aumento de 0*04 pesetas 

Madrid y Barcelona, cuyo precio resulta 
aun 0 0^ pesetas más barato que el de 0*56 que ha venido 
rigiendo para los 800 gramos, que salla entonces el quilo 
a O'/O pesetas.

Y  ,el Ayuntamiento acordó, a petición del Sr. Ossorio 
y de coníonnidad con la Alcaldía Presidencia, quedar en­
terado.

Se levantó la sesióm a las tres de la tarde.

S esión o r d in ar ia  d e l  d ía  8 de .noviembre de 191S— 
£rrivmto.-Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luis 
S i Ivela y Casado.—A si.síieron los Sres. Aguilera y Arjo- 
na, Almódovar del Valle, (Duque de)  ̂A lyarez R. Villamil 
Arribas, Asprón, de Blas, Bustillo', Calvo, Calzado, Cas- 
til o. Corona Cortés, Crespo, Cubero, Fernández Cañ­

ucela brade Francos Rodríguez, Gabilán, García Cernu­
da, García Miranda, García Revenga, García de Vinuesa 
Garrido, Herrero, Hidalgo, Leyún, Himplas (Conde de), 
Marcos, Ossorio, ! érez Toledo, Ramos. Reglero, Sáinz de 
Baranda, Saornil, Silva, Tato y Amat, 'Tercero, V i Habrá- ■ 
gima (Mrirqués de) y el Vocal de la Comisión de Ensan- 1 

che Sr. Donoso,
Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana 

en segunda convocatoria, por no haber asistido a la primeé 
ra mas que los Sres. Castillo, Corona, Fraile, Garrido y ■ 
Sáinz de Baranda, siendo aprobada el arta de la sesión 
anterior.

' '.üa
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Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: t Q u e d a r  enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 2 del actual, 
y  dejarla a disposición de los Sres, Concejales.

2. y 3.“ Aprobar las cuentas de ingresos y pa^os veri­
ficados por cuenta de los presupuestos del Interior y del 
Ensanche, durante el tercer trimestre del año actual, re­
mitidas por la Contaduría en comunicaciones fecha 23 del 
pasado mes de octubre.

4. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
doña Isabel García Pérez, a Barcelona.O f í D E N  D E L  D ( A

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

P ro c e d e n te *  de la. * c « í6 n  *le Ü5 de octn lb fe.

SEGUNDA. -  Hacienda.
A petición del Sr. García Cernuda, el Sr. Garrido, en 

nombre de la Comisión retiró, para nuevo estudio de la 
misma, el dictamen proponiendo se solicite del Gobierno 
de S. M. la municipalización de los seguros contra Incen­
dios, de Madrid.

QUINTA—Beneficenela y Sanidad,

A petición del Sr. Corona, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la devolu­
ción de la fianza constituida por el contratista de la Necró­
polis del Este, a responder del cumplimiento dcl contrato.

P ío  ceden tes  de lo  sesid it a iite e io r .

SEGUNDA.—Hacienda.
5. “ Se dió cuenta del dictamen reproduciendo el emitido 

en 12 de septiembre último, en el que proponía que, en ar­
monía con lo determinado por la ley de 20 de marzo 
de 1860 restablecida por el arl, 23 de la de Presupuestos 
de 1895, se reconozca en lo sucesivo a los Médicos del 
Cuerpo de la Beneficencia municipal para la clasificación 
de sus haberes pasivos, lös seis años de estudio de Facul­
tad; pero ampliando esta propuesta a aquellos facultativos 
municipales que, para el desempeño de su cargo, necesiten 
la posesión de título académico de Facultad, de estudios su­
periores o del Magisterio, siempre que estos empleados 
fueren jnbilados de oficio, por reunir la edad reglamentaria 
al efecto o por razón de imposibilidad física, cuya imposi­
bilidad habrá de justificarse plenamente, y a jos que se abo­
nará como años de carrera pura su jubilación ¡os corres- 
pordicnte,s al plan de enseñanza qne rigiese cuando termi­
nara aquélla, y obtuviera la licenciatura correspondiente.

A  continuación se dió cuenta del voto particular for­
mulado al precedente dictamen, suscripto por el Sr, Mar­
qués de Villabrágima, interesando se retire el dictamen de 
la Comisión y se libre al vecindario de Madrid de la arbi­
traria e ilegal carga que supone lo propuesto, sin motivo 
alguno que lo justifique.

Sometido a votación nominal, a petición de suficiente 
número de Sres. Concejales. I’ué aprobado por 14 votos de 
los Sres. Asprón, Castillo, Corona. García Cernuda,^Gar­
cía Miranda, García de Vinuesa, Leyún, Limpias (Conde 
de), Ossorio, Ramos, Reglero, Saornil, Tato y Villabrá­
gima (Marqués de); contra 11 de los Sres. T^uilera y  Ar- 
jona, Alvarez R. Villamil, Calzado, Crespo, Cubero, Fran­
cos Rodríguez, Garrido, Hidalgo, Pérez Toledo, Sáinz de 
Baranda y Silva.

En consecuencia, pasó a sustituir al dictamen, y como 
tal íué aprobado seguidamente, quedando desechado el de 
la Comisión.

TERCERA—Polleia urbana.

6. *̂ Denegar las licencias solicitadas por D. Diego Car- 
baliido, para explotación de la tahona sita en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 140 e instalar en la misma un motor

eléctrico de cinco caballos de fuerza, por no ajustarse a las 
bases aprobadas por el Exemo, Ayuntamiento para esta 
clase de industrias la tahona de que se trata,

CU ARTA—Fomento.

7.“ Conceder licencia a D. Martín López, para construir 
una casa en la travesía de la Comadre, núm. ó, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente, y abonar al propietario la canti­
dad de 225*30 pesetas, importe de 7‘5I metros cuadrados de 
terreno que se le expropian y que han sido tasados por el 
Arquitecto, al precio de 30 pesetas metro, con cargo a la 
partida que para estas atenciones figura en el presupuesto 
vigente.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.

S.” Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en virtud de haberse retirado de la sesión de 10 de 
mayo último, el dictamen en que se proponía el nombra- ’ 
miento de Médico del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, departamento de Alcalá de Henares, a favor de 
D. Anselmo Reymundo Tornero, con carácter provisional, 
y al solo efecto del abono de haberes por los servicios que 
viene prestando, como encargado de la asistencia de los 
acogidos en dicha establecimiento y Escuela-albergue, por 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 16 de febrero del 
año anterior:

Primero. Que al referido Médico D. Anselmo Reymun­
do Tomero, se le acrediten los haberes con cargo a la gra­
tificación de 2 000 pesetas, que se-baila consignada en el 
vigente presupuesto, cap. V , art. 3.°, concepto 345, desde 
primero del año actual hasta la fecha, en que se provea la 
referida plaza.

Segundo. Que retirada la instancia presentada por don 
Antonio Sevilla, único Médico supernumerario que la tenía 
solicitada se anuncie concurso libre de méritos por veinte 
días, a contar desde ,su publicación en el B o le tín  del 
A yu n tam ie n to  de M.a d r id , para su provisión entre Médi­
cos civiles que ejerzan su profesión en Alcalá de Henares, 
con la salvedad de que en el caso de acoi darse y llevarse a 
efecto el traslado del referido Colegio a esta Corte, queda­
ría anulado tal nombramiento porque en dicho caso habrá 
de ser desempeñada la mencionada plaza por un Médico del 
Cuerpo facultativo déla Beneficencia municipal.

SEXTA.—Ensanche.

ú." Se dió cuenta del dictamen proponiendo se someta 
a la Superioridad favorablemente informado, el proyecto 
presentado por D. Miguel Otamendi en 26 de agosto del 
presente año, para la urbanización del paseo de Ronda, 
desde la glorieta de Rtiiz Giménez hasta las tapias de la 
Mondoa, pero indicamio la convenienci.a deque el expresa­
do proyecto se apruebe tal como se presenta, desde la citada 
glorieta de Ruiz Giménez hasta la calle de Hilarión Eslava, 
y se modifique con la presentación de un nuevo proyecto 
complementario, en el trozo comprendido entre la calle de 
Hilarión E.slava y la Mondoa, en cuyo trayecto deberá es­
tudiarse la construcción de un parque urbanizado análogo 
al proyectado en la segunda zona propuesto, y más factible 
de realizar por las condiciones especiales y accideniadas 
del terreno comprendido en dicho gran espacio.

y  que asimismo en unión del expresado proyecto y de 
la documentación que lo integra, se sometan con el presen­
te dictamen a la resolución de ía Superioridad, las reclama­
ciones presentadas por D. Alfonso Frade y Cadenas y don 
Rafael Otero y Caloto, protestando del procedimiento legal 
aplicable al proyecto de que se trata, a fin de que por !a 
Superioridad pueda adoptarse acerca de las mismas H 
solución que estime oportuna.

Ei Sr. Ossorio y Gallardo, propuso la enmienda verbal 
de que al informar en este asunto, se exprese al Gobierno 
el criterio del Ayuntamiento, de que la ley aplicable para 
ejecución de está obra, es la general de Ensanche de 26 de 
julio de 1892. ,

Sometida a votación en forma re^amentaria, r^uUo 
aprobada por 14 votos de los Sres, de Blas, Bastillo, 0^^ '̂ 
po, Gabilán, García Cernuda, García Miranda, C^rcia de 
Vinuesa, Garrido, Leyún, Marcos, Ossorio, Regleio,

B f ^
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Tato y Tercero, contra nneve de los Sres Aguilera y Ar- 
jona, Asf#ón, Castillo, Corona, Francos Rodríguez, Ra­
mos, Sáinz de Baranda, Saornil i- Silva,

En su consecuencia, pa.sú a formar parte del dictamen, 
que acto seguido, y en votación ordinaria, c|uedó aprobado 
con la referida enmienda.

D E N  U E V ü Ü E S P A C H O • 

SEGUNDA.—Haelenda.
10. Conceder a las Hijas de la Caridad de San Vicente

de Paul, exención de derechos de enterramiento en el 
Cementerio católico de Nuestra Seflora de la Aimudenn, 
de conformidad con la ponencia emitida por el Vocal señor 
Gabilíin, donde dichas religiosas tienen adquiridos terre 
nos para la inlnimación de sus cadáveres, y sin que pueda 
servir de precedente esta concesión en favor de otras reli­
giosas que no reúnan las condiciones de las de San Vicente 
de Paul, y que .servirían para perjudicar al Erario muni­
cipal. ' ' '

11. Conceder a D , Antonio Carba lio Núñez, guardia 
municipal de infantería, que se halla imposibilitado para 
prestar servicio y que sólo cuenta diez y siete años, cuatro 
meses y treinta días de servicios, la pensión vitalicia de 
456'25 pesetas, tercei a parte del jornal que lia disfrutado 
en activo más de dos años y le sirve de regulador, hacien­
do uso en este caso la Corporación de la facultad que le 
concede el Rea! decreto de 2 de mayo de 1858.

12. Acceder a la petición formulada por la celadora 
de Grupos escolares doña Marcelina Solís, y, en su virtud, 
acreditarla en lo sucesivo, en concepto de gratificación, el 
haber que la está asignado en el vigente presupuesto, en 
armonía con lo determinado en la base 3.''-del mismo

13. Declarar libre de derechos la licencia solicitada 
porD. Rafael Iniesta, para acometida y rompimiento de la 
aicantarílla general de la finca núm. 17 de la calle de La- 
gasca, edificio destinado a Asilo de ancianos, en atención 
a los fines benéficos que viene realizando.

14. Devolver, previos los trámites Iqgates, las canti­
dades abonadas por concepto de tira de cnerdas y situado 
de valla para la construcción de una fábrica de lámparas

: en el paseo de Santa María de la Cabeza, teniendo en 
cuenta-que el Excmo. Sr. Gobernador civil, al estimar el 
recurso interpuesto por los representantes de dicha fábri­
ca, contra decreto de la AJcaldía que dispuso se devolvie­
ran a dicha Sociedad 3 527‘54 pesetas én concepto de rein­
tegro, por los derechos de licencia de construcción, en vez 
de 4 393 que redamaba la Sociedad, por entender se haila- 

, ba exenta del pago de toda clase de arbitrios municipales, 
conforme a la nota tercera del apéndice 19 del presupues­
to, como edificio comprendido én la tarifa 3.“ de la contri­
bución industria], sólo conoció de la cuestión de procedi­
miento, y que en algunos casos análogos fué concedida 
también la exención de los derechos de referencia.

15. Conceder jubilación al guardia municipal de prime
redase D. Benito Alonso Lójjez, por encontrarse imposi­
bilitado para continuar en el ejercicio de su cargo, con el 
haber de /30 pesetas anuales, 50 por 100 de 1.460 pesetas, 
que ha disfrutado más de dos años, durante los veinte 
años, un mes y veintidós días que cuenta de servicios y le 
sirve de regulador, con arreglo al acuerdo de 26 deenero 
lie 1916, sancionado por la Junta municipal el 18 de febre­
ro siguiente. '

TERCERA.—Policía urbana.

16. Ascender a bombero de primera clase, con el ha­
ber anual de 1 üOO pesetas, en vacante por ascenso a capa­
taz del que la desempeñaba, al de segunda clase D. Tomás 
ue las lieras Gimen o, número primero del escalafón.

i A Conceder licencia a D. Valentín ígelmo, para esta­
blecer un café de los llamados títp i en la casa núm 6 del 
paseo de San Vicente, de conformidad-con los informes 
que constan en el expediente.

18. Conceder licencias a D. Enrique Isern, para esta­
° k I"” litografía e instalar un motor eléctrico de dos 
dallos de fuerza en la casa núm. 10 de la calle de Ánío- 
itto Grilo, con sujeción a ios informes que constan en el 
espediente.

19. Conceder licencia a D. Juan Pedro Barterrechea, 
con sujeción a los informes que'constan en el expediente, 
para establecer una carpintería e instalar un motor eléc­
trico de cuatro caballos de fuerza en el paseo del Marqués 
de Monistrol, núm. 2.

20. Conceder licencias a D, Santos Gómez, para esta­
blecer un molino de achicorias e instalar un motor eléctri­
co de cuatro caballos de fuerza en la casa núm. 16 de la 
calle de las Carolinas, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente y pago de derechos por el ejerci­
cio de la industria,

21. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, para ins­
talar una caldera para calefacción por agua caliente, en la 
Real Academia de Medicina, calle de Arrieta, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente

22. Conceder licencia a D, Jacobo Schneider, con las 
mismas prescripciones que al anterior, para instalar una 
caldera para calefacción por agua caliente en la casa nú­
mero 2 de la calle de Pavía.

23. Conceder licencia a D. Cornelio Bloch, para insta­
lar una caldera para calefacción en la casa núm. Í3 de la 
calle de Evaristo San Miguel, con iguales prescripciones 
que a los anteriores,

24. Conceder licencia al Sr. Conde de Valdeprados, 
con las mismas prescripciones que a los anteriores, para 
instalar una caldera para calefacción por agua caliente en 
la casa núm. 14 déla plaza de Santo Domingo

25. Conceder a D. Manuel Barrero, renovación de li­
cencia para la venta de despojos que tiene establecida en 
la casa núm. 3 de la calle del General Pardiñas, previo 
pago de los derechos correspondientes. ,

Votó en contra el Sr. Tato.
■ 26. Conceder a D, Ensebio Barra 1, previo pago de los 
derechos correspondientes, renovación de licencia para 
continuar con la carbonería establecida eti la calle de Lu- 
zón, núm. 6.

A  petición del Sr. Tato, quedó sobre la mesa un dicta­
men dé la misma Comisión que las anteriores, proponiendo 
la concesión de licencia para instalar una fábrica de cre­
mas y betunes, en la casa números 122 y 124 de la calle de 
Plortajeza.

CUARTA.—Fomento.

27. Conceder licencia a D. Fermín Pérez, para cons­
truir una casa en el núm. 14 de la calle de Beire, con vuel­
ta a la de San Valeriano, Extrarradio, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan err el expedienté, previa conlormidad del interesado 
con la cláusula establecida para las construcciones en di­
cha zona, que deberá ser inscripta en el correspondiente 
Registro de la Propiedad, como carga afecta a la finca se- 
ftún preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y  
Justicia de 4 de septiembre de 1902, requiriéndose al inte­
resado a los expresados fiines.

28. Conceder licencia a D. Alberto Tehibant para eje­
cutar obras de ampliación en la fábrica instalada en el ce­
rro de la Plata, Extrarradio, con iguales prescipciones y  
cláusula que al anterior, -

29. Conceder licencia a! Sr, Rector de las Escuelas 
Pías de San Fernando, con carácter provisional, para el 
cerramiento del frente de la fachada déla  finca núm' 49 
de .la calle de Embajadores, con sujeción a las condiciones 
señaladas en el informe del Sr. Teniente Alcalde del dis­
trito, aceptadas-por el interesado, que son las siguientes:

Primera. El cerramiento de que se trata., se formará 
no con muro de fábrica y verja de hierro como indica la 
instancia, sino con verja solamente, sobre im zócalo de pie­
di a, sin que este basamento pueda tener más de veinte 
centímetros de altura sobre la rasante de la calle y sin 
que la elevación de la verja exceda de d'os metros sobre 
el mismo nivel. Para impedir que arrojen basuras desde la 
calle al interior del recinto cercado por la verja, podía 
forrarse ésta con chapa de hierro ótela metálica espesa.

Segunda. El solicitante se obligará a disponer que los 
dependientes o personas encargadas de la finca limpien ' 
oonstantemente el espacio cerrado con la verja, sin que 
puedan alegar excusa ni pretexto algüno para eludir esta 
obligación; y ‘

■‘Ì
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Tercera. El cerramiento en cuestión tendrá puramen­
te carácter provisional y  el interesado se obligará en for­
ma a desmontarle tan pronto como se derribe cuakiuiera 
de las fincas inmediatas, o en el momento que el excelentí­
simo Ayuntamiento estime oportuno ordenar la desapari­
ción de dicho cerramiento.

Si cl interesado, al recibir el primer requerimiento 
para este objeto, no quitase cl cerramiento en el término 
que se le fije, se reconocerá al Ayuntamiento el derecho de 
verificarlo, sin otros requisitos, por cuenta de la Corpora 
ción municipal y sin que el propietario tenga derecho a 
reclamación de ningún género, quedando los materiales de 
dicho cerramiento de propiedad del Municipio.

30. Autorizar a D. Aureo Sánz Esteban, en cqnceplo 
de apoderado de D. Martín Albert Silber, concesionario 
de la obra de Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con ia calle de 
Alcalá, para sustituir 291 Obligaciones de diversas Deudas 
municipales, délas que forman parte déla  fianza consti­
tuida a responder del cumplimiento del contrato de la men­
cionada reforma urbana, que han resultado amortizadas, 
por otras de Deudas municipales y por igual valor nominal 
que aquéllas, las que habrán de ser sustituidas previa o 
simultáneamente en la Caja general de Depósitos, a igua­
les efectos que las amortizadas y garantía del cumplimien­
to del expresado contrato,

31. Conceder al obrero del ramo de Vías públicas. 
Pedro Benegas Morales, a tenor de lo que determina el 
caso ó.° del art. 4.° del reglamento de 19 de septiembre 
de 19Í3, la pensión de P60 pesetas diarias, 40 por lOC del 
jornal de 4 pesetas que ha disfrutado más de dos aiios y le 
sirve de regulador,

A  petición del Sr. Aguilera y Arjona, quedó sobre la 
mesa otro dictamen, proponienclo la aprobación del pro­
yecto de reglamento de abono de jornales a obreros enfer­
mos y  la derogación del vigente, y el voto particular for­
mulado al mismo.

QUINTA.—Banefleeneia y Sanidad.

32. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san para proveer una plaza de Médico primero de la Bene­
ficencia municipal, vacante por fallecimiento de D. F er­
nando de la Sierra Zafra.

' A  Médico primero, con 3.500 pesetas anuales, D. José 
González Campo, a Médico primero, con- 3,000 pesetas 
anuales, D. Domingo Royo Galve, a Médico segundo, con 
2,500 pesetas anuales, D. fosé Sauz Barrio, todos los cuales 
figuran con el núm. 1, de su resultas respectivas, reser­
vándose la vacante de Médico tercero, al tumo de oposi­
ción a que corresponde.

A  petición de los Sres. Fernández Cancela y Saornil, 
respectivamente, quedaron sobre la mesa los dos dictá-. 
menes siguientes:

Proponiendo la aprobación de las bases para pi'oveer la 
plaza de Médico encargado de la consulta de vías urinarias.

que
Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe de par­
: del servicio de Limpiezas. •Limpiezas 

SEXTA.—Ensanche.

33. Conceder licencia a D. Mariano Pascual, para cons­
truir una casa en la calle de Gaztambide, núm. 27, con 
estricta .sujeción a lo establecido en los informes que cons­
tan en el expediente y a las disposiciones vigentes aplica­
bles al caso; advirtiéndole que si del reconocimiento que 
ha de practicarse a la terminación de las obras resultase 
no haberse cumplido con algún requisito o se hubieran 
infringido las Ordenanza.s munícipale.s, no podrá conceder­
se la correspondiente licencia de alquilar,

34. Conceder licencia a D, D iego Martínez Casadiego, 
para construir una casa en el solar núm. 5 provisional de 
la calle de Cáceres, con iguales prescripciones que al an­
terior, haciendo constar que no se destinará a vivienda lá 
planta de sótanos y que se darán luz y ventilación directa 
a las habitaciones que carecen de ella, y advirtiendo que 
durante la ejecución de las obras y, una vez que sean ter­
minadas, serán reconocidas por el Arquitecto municipal, 
para comprobar si se ajustan a la licencia que se concede.

35. Conceder licencia a D, Juan Muñoz, para la cons-

trucción de los muros de cerramiento de un solar de su 
propiedad, enclavado en la calle de Granada, ^quina al 
paseo de Ronda, boy calle de í ’ edro Bosch, siempre que 
los obras se hagan con arreglo a lo informado' por el Ar­
quitecto de la sección y a cuanto previenen para esta cla­
se de obras las Ordenanzas municipales, debiendo ser re­
conocidas una vez que sean tenninada.s por el citado facul­
tativo para comprobar si se ajustan a la licencia que ,se 
concede. . , .

36. Conceder licencia a D. Dionisio Gómez y Velasco, 
con las prescripciones y advertencias que se indican en lo.s 
anteriores acuerdos para construir un pabellón en el inte­
rior de la fábrica de cervezas *EI Aguila», sita en la calle 
del General Lacy, núm. 33. y con la .salvedad de que no 
podrá tener aplicación el citado pabellón a más uso que el 
que se indica por el interesado.

37. Aprobíir las cuentas del Ensanche correspondientes 
al ejercicio de 1917 y darlas el trámire que e.xige el art. 161 
de la vigente ley’’ Municipal.

Jimta municipal de Primera' enseñanza.

A  petición del Sr. García de Vinucsa, quedaron sobre 
la mes.'i los dos siguientes dictámenes:  ̂ ^

Pi'oponiendo la aprobación de los ejei'cicios de oposi­
ción verificados por cuatro Mae.stras de sección, en virtud 
de lo preceptuado en el art. 33 del regla:nento de Escue­
las municipales. _

Proponiendo que"se anuncien oposiciones con arreglo al 
reghimento aprobado por el Exemo, Ayuntamiento, para 
proveer 20 plazas de Maestras y 25 de Maestros de .sec­
ción, que constituyan el Cuerpo de Aspirantes y cubran 
las vacantes que sé ¡mllaii en la actualidad pi-ovisías inte­
rinamente.
Comisión especial para el estudio de las bases de ingreso 

en la Administración munieipal.

A  petición del Sr, Pérez Toledo, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo las bases i>ara ingreso del perso­
nal de todas clases en los servicios de la Administración 
municipal, y el voto particular formulado a la base 6/

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes: ' ,

38 Una, suscripta por los Sres. Duque de Almqdúvar 
del V'alle, Francos Rodríguez, Corona, de Blas, Aguilera y 
Arjona. Marqués de Víllabrágima, Tato, Péi'ez Toledo y 
Gabilán, interesando que como tnerecido homenaje al doc­
tor D. Carlos María Coríezo, gloria de la Medicina espa­
ñola y al que su ciencia ha llevado a multitud de Acade­
mias y otros centros con.stituidos por las mentalidades de 
nuestra Patria, y le elevó hasta los consejos de la Corona, 
tienen la honra de proponer que una de las calles de esta 
Corte, se rotule con e! nombi'e de tan meri tisi ma persona­
lidad.

39. Otra, suscripta por el Sr. Garrido, interesando se 
adopten los siguientes acuerdos: ^

Primero. Que por la Dirección del servicio de PonL- 
nería Alcantarillas, con el :mxilÍo de un Letrado consis­
torial, se forme urgentemente una relación exacta de los 
aprovechamientos de aguas fecales que existen en Madrid 
p:ira riego de huertas, determinado el tíuilo de adquisi­
ción de la concesión, la fecha de ésta y las formas de apro­
vechamiento, ,

Segundo Que foi'mada tal relación, se p:-ohiban todos 
los aprovechamientos de aguas fecales que no lleven vein­
te años o tengan concesión, cuya terminación no pueda or­
denarse, hasta tanto que puedan utilizarse conforme a las 
i'eglas que se dicten al efecto.

Tercero. Que sin alterar su curso ni impedir su apro­
vechamiento a los que justifiquen llevar más de veinte años 
en el aprovechamiento de las aguas fecales o tener conce­
sión no revocable el Ayuntamiento dicte las oportunas re­
glas para que dicho aprovechamiento se lleve a electo 
como demanda la higiene moderna, previa la necesaria 
depuración de dichas aguas. _

Cuai'to, Que dichas i-eglas figuren como adición a las 
Oi'dcnanzas vigentes, siguiéndose para su aprobación el

idrid



procedimiento establecido en el art. 76 de la le}" Munici­
pal, previo los dictámenes técnicos necesarios dictamen, 
(le la Comisión de Policía urbana, que habrá de someterse 
con toda urgencia a la aprobación del Ayuntamiento, 

Quinto. Que se dirija por la Alcaldía atenta solicitud 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en súplica de 
de que se sirva dictar las disposiciones convenientes, o si 
fuese iiecésario, someta a tas Cortes el oportuno proyecto 
de ley, para que, con carácter general, se proliiba la uti­
lización de las aguas fecales en los riegos de huertas, sin la 
previa depuración.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde.

mu üEii Mji Fiiü m i i  mmm íig \í de mmm de mAsuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Providencia gubernativa deSest¡maiid,o recurso in­

terpuesto contra el acuerdo municipal, por el que se pro­
veyó la plaza de Rector del Colegio de San Ildefonso.

3. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación, de conformidad con el acuerdo muni­
cipal de 15 de enero de 1915, de un Subinspector Veteri­
nario. '

4. .Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
aprobación del pro3 "ecto de aislamiento del puente de To le­
do, construcción de la glorieta del mismo nombre y par­
que en la zona inmediata a dicho puente.O R D E N  D E L  D Í A

disunion ip expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

P i'occ (ic i)t98  lie  la  ses ión  ile :±5 fie o c tn b re .

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad,
5. Proponiendo la devolución de la fianza con.stituida 

por el contratista de la Necrópolis del Este, a responder al 
cumplimiento del contrato.

P rn ec flen tes  lie  la  ses ión  a n te r in r .

TERCERA.- Polieia urbana.
6. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

una fábrica de cremas y betunes, en la casa núm. 122 y  
124 de la calle de Hortaleza.

CUART A.—Fomento,

7. Proponiendo la aprobación del proyecto de regla­
mento de abono de jornales a obreros enfennos y la dero­
gación del vigente. '

Voto particular al anterior dictamen.

QUINTA.— Beneíleenuia y Sanidad.

S. Proponiendo la aprobación de las bases para pro­
veer la plaza de Médico encargado de la consulta de vías 
urinarias.

9. Proponiendo la provisión de una plaza dd Jefe de 
Parque del servicio de Limpiezas.

t Junta municipal de Primera enseñanza.
10. F^roponiendo la aprobación de los ejercicios de opo­

sición verilicados por cuatro Maestras de sección, en vir­
tud de lo preceptuado en el art. 33 del reglamento de Es­
cuelas municipales. .

11. Proponiendo que se anuncien oposiciones con arre 
glo al reglamento aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, 
para proveer 20 plazas de Maestras y 25 de^Maestro-s de 
sección, que constituyan el Cuerpo de aspirantes y cubran 
las vacantes que se hallan en la actualidad provistas interi­
namente.

Comisión especial para el estudio de las bases de ingreso en 
en ia Administración munlelpal.

12. Proponiendo las bases para ingreso del personal de
todas clases en los servicios dé la^dmínistración muni­
cipal. ^

Voto particular a la base 6."

DE N U E V O J D E S P A C H O

' SEGUNDA.-Hacienda.
13. Proponiendo se exceptúe del arbitrio sobre inquili- 

natael local que ocupa la Asamblea de señoras de la Cruz. 
Roja española. '

14. Proponiendo la entrega de varias Obligaciones mu­
nicipales que han sido amortizadas y sustituidas de la fian­
za de un Recaudador de arbitrios.

TERCERA.—Policía urbana.
15. Proponiendo se celebre nuevo concurso para el 

arriendo del mercado de Olavide.
16. Proponiendo que de conformidad con la conclusión 

primera del dictamen del Síndico, se sobresea en el expe­
diente instruido para depuración de responsabilidades por 
la adquisición de carbones de La Robla para la Fábrica de 
Gas.

17. Proponiendo se obligue a la Compañía de Tranvías 
a e.síablecer paralelas en la Puerta del Sol, con destino a 
las líneas generales Bombilla y  Pozas.

18. Profioniendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la calle de Fernando el Católico, mlm. 5.

19. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa núm. 16 de la calle del Pez.

20. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa núm. 3 de la calle de San V i­
cente Alta.

21. Proponiendo la renovación de licencia déla tahona 
establecida en la casa núm 37 de la calle de Calatrava.

22. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa número 25 de la calle del Tesoro.

23. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa núm. 7 de la calle de Agustín Duran,

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de reparación de automóviles en el paseo de 
Ronda. .

s CUARTA.—Fomento .

25. Proponiendo se conceda licencia para construir de 
nueva planta, en el solar núm 19 de la plaza de Nicolás 
Salmerón, esquina a San iVlilIán.

26. Proponiendo se conceda lieencia para construir una 
casa en q] solar núm, 53 de la calle del Pilar de Zaragoza, 
Extrarradio.

27. Proponiendo se muestre parte e l Ayuntamiento en 
el sumario que se instruye en el juzgado de primera ins­
tancia del distrito del Congreso, por robo'de un farol del 
alumbrado público en la calle de Moníalbán.

28. Pioponiendo se apruebe la liquidación practicada 
por ia Administración de Propiedades, de un crédito por 
tapado de cahis a la .Sociedad Mengemor, y que se devuel­
va al interesado el resto del depósito constituido en la Caja 
general.

29. Proponiendo se informe favorablemente a la Supe­
rioridad, el proyecto presentado por la Sociedad E  Gras­
set y Compañía, para el establecimiento de una vía férrea 
de enlace de sus talleres en la carretera de El Pardo, nú­
mero 15, con los muelles de la Estación del Ferrocarril 
del Ncu’te, atravesando el Parque de la Florida y la expre­
sada carretera.

Votos particulares al anterior dictamen.

■ QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
30. Proponiendo la j^rovisión de dos plazas de Médicos 

vacuna dores, vacantes una por falleciniieuto y otra por re­
nuncia.

31 y 32. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de dos años de prórroga de excedencia, a dos Médicos de 
la Beneficencia municipal.

33. Proponiendo las bases para proveer por concurso

.. -rt
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una plaza de Médico de guardia en el Instituto de Serote- 
rapia.

SEXTA.—Ensanche. \

34. Proponiendo. laToncesión de licencia para construir 
dos pabellones en el hotel núm, 67 de la calle de Serrano.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a talleres de ¡a Sociedad Hidroeléc­
trica Española en el paseo de los Melancólicos núm, 8.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un rriuro de cerramiento en el solar números 17 y 19 de la 
calle de Raimundo Fernández Villa verde, antes paseo de 
Ronda. ^

37. Proponiendo la concesión de licencia para veriScar
obras de ampliación y reforma en ei edificio denominado 
«Lux Edem», situado en la plaza de la Iglesia de Chara- 
beri con fachada a las calles de Santa Engracia y Eloy 
Gonzalo, ' . . .

38. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para
construir un muro de cerramiento en un solar situado en­
tre las calles de Cabanilles, Sánchez Barcáiztegui y cami­
no vieio de Vicálvaro, v que se proceda a la demolición de 
lo edificado abusivamente y sin ajustarse a la alineación 
oficial, ^

39. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2,185‘56 pesetas, para establecer una acera de 
granito y cemento frente a la finca núm. 37 de la calle de 
Lista,con vuelta a la de Castellò.

40. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.265 pesetas, para establecer una acera graníti­
ca frente a la finca núm, S4 de la calle de Martín de los H e ­
ros, con vuelta a la de Benito Gutiérrez, .

41. Proponiendo se acejíte la donación de 1.000 pesetas 
ofrecida por un propietario de una parcela expropiada 
para vía pública en la calle de Alonso Cano, en compensa 
ción de la cesión de la mitad del terreno expropiable que 
no viene obligado a verificar por no poseer solares edifica­
bles en la expresada calle.

42. Proponiendo la apropiación de una parcela inedifi- 
cabie sobrante del suprimido camino del Zarzal, a un so­
lar con fachada a la calle de García de Paredes y Mede- 
Uín, con arreglo a la valoración de 41‘86 pesetas, por me­
tro cuadrado, asignada por el Arquitecto municipal a la 
expresada parcela.

43. Proponiendo la apertura legal de la calle de Melén
dez Valdés, entre la plaza de la Moncloa y la calle de Pii- 
larión Eslava, en la parte que aun no ha sido expropiada 
en dicho trayecto para vía pública, por este Excmo. Ayun­
tamiento. '

44. Proponiendo se satisfaga en concepto de gratifica­
ción el haber de 2.000 pesetas, asignado a una plaza de 
Auxiliar administrativo del escalafón del Ensanche.

PROPOSICIONES
45. Una, del Sr. Tato y otros Sres. Concejales, intere­

sando el nombramiento de una Comisión que estudie y pro­
ponga al Ayuntamiento los cargos adaptables a ser desem­
peñados por mujeres, para incluir entre las bases del pró­
ximo presupuesto, .

46. Otra, del Sr. Silva y otros Sres, Concejales, inte­
resando que por la Comisión de Hacienda se estudie el gra ­
var con un tributo a las fincas cuyos balcones y mirado­
res tengan un saliente excesivo, que dejaría de cobrarse 
cuando fuese ejecutada la demolición de aquélla.

47. Otra, del Sr. A lvarez R. Villamil y otros seño- 
Concejales, interesando que la media hoja del portal de la 
casa donde ocurra un fallecimiento, no esté cerrada más 
que el tiempo que en dicha casa permanezca el cadáver.

Madrid, 9 de noviembre de 1918. —El Secretario, F r .ak- cisco R uano.
JUNTA MUNICIPAL

mu i)£b m p m  iii s m  de ií de miEíiDDE de m
1, Segunda votación, por empate en la sesión de Junta 

municipM de 23 de octubre último, del acuerdo del exce­

lentísimo Ayuntamiento, apropiando al solar núm. 36 do 
la calle de Hermosilla una parcela del suprimido camino 
de las Ventas.

SOBRE LA MESA

2. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, apropiando una 
parcela de terreno inedificable a la finca que la Casa de 
Caridad de María Inmaculada posee con fachada a la calle 
de Rafael Calvo.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

3. Acuerdo del Excino. Ayuntamiento, concediendo 
licencia, libre de derechos, para la construcción' de 30 
hotcdes en el terreno, entre el paseo de Extremadura y la 
Real Casa de Campo, Extrarradio.

4. Otro, jubilando a un obrero del Laboratorio muni­
cipal. ■ ■

5 Otro, jubilando a un obrero del ramo de Vías pú. 
blicas, ■ _ _

ó. Otro, aprobando los pliegos de éondiciones para su­
bastar el suministro de maderas para los servicios munici­
pales basta 31 de diciembre de 1920.

7. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para su­
bastar el suministro de cal, yeso y cementos para las 
obras del Interior, En.sanche y Extrarradio, hasta 31 de 
diciembre de 1920.

8. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para su­
bastar el suministróle ladrillos, tejas y baldosas para las 
obras del Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de 
diciembre de 1920.

9. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para su­
bastar el smninisLro de los efectos de espartería para los 
servicios municipales, hasta 31 de diciembre de 1920

10. Otro, aprobando ios pliegos de condiciones, para 
adquirir por^subasta el suministro de leche con destino a la 
Institución municipal de Puericultura.

11. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de varios efectos necesario.? a la 
Imprenta municipal, hasta 31 de diciembre de 1919.

12j Otro, aprobando un presupuesto de 53.685*81 pese­
tas, para el afirmado y arreglo del camino del Cemente­
rio del Este, con cargo al presupuesto de 1919

13. Otro, aprobando un presupuesto, importante pese­
tas 138.256'57, para la instalación de pavimento de basal­
to, a base de hormigón, en el puente de Segovia, con car­
go al presupuesto del año próximo

14. Otro, aprobando la amortización del cargo de Au­
xiliar avudanle.Jefc. del Gabinete de delineación de Vías 
públicas' del Ensanche, y que la consignación destinada al 
expresado cargo, se aplique al aumento de los haberes de 
dos Delineantes de la última categoría en el mismo escala 
fón, y al nombramiento de dos concursantes aprobados por 
el Ayuntamiento en .sesión de 21 de diciembre de 1917.

15. Otro, aprobando la ejecución de obras en el pavi­
mento de las plantas bajas de los mercados de la Cebada 
y Mosteases, por las contratas existentes y por valor de 
3S.504‘65 y 14.952‘30 pesetas, respectivamente, con cargo 
al presupuesto próximo.

16. Otro, concediendo exención de derecho de enterra
miento a las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, 
en los terrenos adquiridos por las mismas en el Cemente­
rio de Nuestra Señora de la Aimudena. _ _

17. Otro, concediendoúna pensión anual de 456*25 pe­
setas, a favor de un guardia de Policía urbana inutilizado 
físicamente para prestar servicio. .

18 Otro, disponiendo se acredite, en concepto de grati­
ficación, el haber que disfruta una celadora de Grupos es­
colares.

19. Otro, concediendo exención de derechos para aco­
metida a la alcantarilla genera! de. la casa que ocupa el 
Asilo de ancianos de la calle dé Lagasca, núm. 17.

20. Otro, concediendo la devolución de los derechos de 
tira de cuerdas para construir una fábrica de lámparas 
eléctricas en el paseo de Santa María de la Cabeza.

21. Otro, jubilando a un guardia de Policía urbana, 
concediéndole la pensión anual de 750 pesetas.

22. Otro, jubilando a un obrero municipal,
23. Otro, disponiendo que, de acuerdo con el informe



técnico emilido por d  Arquitecto munícipíií, y para cum­
plimiento de lo prevenido en !a ley de Reforma interior y 
saneamiento de poblaciones de 18 de marzo de 1895, se re­
mita informado a la Superioridad uti proyecto de urbani­
zación del paseo de Ronda del Ensanche y fajas laterales, 
desde la glorieta de Ruiz Giménez hasta la calle de Hila­
rión Eslava, y que se modifique dicho proyecto en el trozo 
del expresado paseo de Ronda, comprendido entre la calle 
de Hilarión Eslava hasta la Moncloa, con la creación de 
un parque urbanizado, previ.a la presentación del proyec­
to oportuno,

Madrid, 9 de noviembre de 1918. -  El Secretario, F k a n - 
cisco R c'.sno.

A L C A L D I A  PR ESID EN CIA

B A J A D O

H a g o  s a b e r : Que de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 213 y 316 de la vigente ley de Reclutamiento, 
el 323 y 332 del reglamento de 2 de diciembre de 1914, 
dictado para su ejecución, los reclutas y soldados sujetos 
al .servicio, que no estén en filas, se hallan obligados a pa­
sar la revista anual, durante el presente mes de noviembre 
y e ld e  diciembre próximo, cualquiera que sea su situa­
ción, desde que tuvieron Ingreso en Caja hasta que reciban 
1 , 1 licencia absoluta.

Los referidos individuos deberán presentarse, los que 
residan en esta Corte, en las unidades a que correspoda 
pasar la revista, según se especifica en el art. 325 de! re­
glamento, con el pase o cartilla militar que obra en su po­
der, a fin de que se les ponga en los mismos la nota de 
revistado, incurriendo en la penalidad que en aquéllos se 
expresa y en los artículos de la ley, que a continuación se 
insertan, cuantos no justifiquen con dichos documentos ha­
ber cumplido aquella obligación.

Al propio tiempo se hace público para conocimiento de 
los interesados que, las dependencias militares encargadas 
de pasar la revista, se hallan establecidas: la zona núm. I. 
Cajas de recluta números 1, 2 y 3, batallones de reserva 
de infantería números 1, 2 y  3 y  Depósitos de reserva de 
caballería núm. 1. en la calledel Rosario, núm. 2 Las de­
más unidades tienen sus oficinas en los cuarteles de los 
Cuerpos respectivos

Dichas oficinas estarán abiertas todos los días labora­
bles de nueve a las trece y de tas catorce a las diez y ocho 
y los domingos y’ días fe.stivos, se llevará a efecto el indi­
cado servicio, desde las nueve a las diez y ocho, duivante 
los expresados meses de noviembre y diciembre,

Mttdrid, 5 de noviembre de 1918,—E! Alcalde Presi­
dente, L uis S ilv e u a  y  C.asado .

ARTÍCULOS DE EA LEY

Art. 213. Durante los meses de noviembre y diciem­
bre, los individuos sujetos a! servicio militar que no estén 
en filas, cualquiera que sea su situación, pasarán una re­
vista anual ante las Autoridades militares, locales o con­
sulares, en la forma que determinará el reglamento para 
la ejecución de esta ley.

Art 316. Los individuos sujetos al .servicio militar que 
dejen de pasar la revista anualj viajen o cambien de resi­
dencia sin dar el debido conocimiento, serán castigados 
con una multa de 25 a 250 pesetas en la primera falta, de 
50 a 500 en la segunda y de 100 a 1,000 en los demás casos, 
sufriendo la prisión subsidiaria que corresponda, si resul­
taren insolventes. ,

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO

Art, 323. Los prece)ito.s relativos a la revista anual y 
a los cambios de residencia, son obligatorios para todos los 
individuos sujetos al .servicio militar, cualquiera que sea su 
situación, desde que ingresen en Caja hasta que reciban la 
licencia absoluta, sin que puedan considerarse exentos de 
ellos los que disfruten prórrog.as o se acojan a la reducción 
del tiempo de servicio.

Art. 325. Los reclutas en Caja, los exceptuados de! 
servicio en filas y los que disfruten prórrogas pasarán la 
revista anual ante el Jefe de la Caja de recluta a que per­
tenezcan.

Las clases y soldados con licencia temporal o ilimitada, 
los de segunda situación de servicio activo y los reclutas 
del cupo de instrucción, mientras permanezcan en primera 
y segunda situación, pasarán la revista anual ante los Je­
fes de las unidades activas en que estén destinados. Lo.s in­
dividuos con o sin instrucción militar, en situación de reser­
va y de reserva territorial, ante el Jefe del batallón de 
segunda reserva o depósito de reserva a que estén afectos 
si residen en la misma población, verificándolo en otro 
caso ante el Jefe del batallón de .segunda reserva o depó­
sito que haya establecido en el punto de su residencia, aun 
cuando no sea de su misma Arma o Cuerpo.

Los individuos en primera y segunda situación de ser­
vicio activp que residan en distinta población que el Cuer­
po a que pertenecen, se presentarán ante el Jefe de la 
zona, Caja de recluta, batallón o depósito de reserva que 
radique en la población de su residencia.

Art. 326, Los individuos en cualquier situación militar 
que residan en poblaciones donde no haya zonas ni depó­
sitos de reserva, pero sí Comandante militar o destaca­
mento mandado por Oficial, pasarán ante él la revista, y 
en las que no exista ningún organismo ni Oficial militar, 
ante el Alcalde, presentándose a falta de éste, al Coman­
dante del puesto de la Guardia civil.

Art. 327. A  fin de facilitar a los interesados el conoci­
miento de la unidad en que deben pasar la revista, podrán 
éstos dirigirse a cualquier funcionario militar o individuo 
de la Guardia civil, quienes quedan obligados, vista su 
cartilla militar, a indicarles cual sea dicha unidad, y si en 
la localidad no hubiera funcionarios militares ni puesto de 
la Guardia civil, acudirán al Ayuntamiento, donde serán 
informados, .

Art. 328. Los que residan en el extranjero la pasarán 
en el Consulado, y si no lo hubiese, en la población de su 
residencia, se dirigirán por escrito al más próximo, mani­
festando dónde se encuentran y dando conocimiento de su 
nombre y apellidos, año en que fueron alistados, pueblo o 
demarcación consular porque cubrieron cupo, su situación 
militar en el día de la revista, unidad activa o de reserva 
a que pertenecen, pueblo donde tienen fijada oficialmente 
su residencia en la cartilla militar, y en el caso de que sea 
diferente a la que tienen en el día de la revista, deben in­
dicar si aquélla es accidental o permanente,

Art. 332. Los Capitanes generales de las regiones, im­
pondrán las multas que previene el art. 316 de la ley, y 
darán conocimiento al Ministerio de la Guerra en la se­
gunda quincena del mes de abril, del resultado de la revís­
ta anual y multas impuestas.

Cuando los-individuos no satisfagan la multa por ale­
gar insolvencia, o por causa justificada no hubiesen pasa­
do la revista, se instruirán con toda rapidez los expedien-

.- J

J
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tes necesarios para comprobar esos extremos e imponer 
la prisión subsidiaria correspondiente, si asi procede.

Las resoluciones que los Capitanes genérales dicten 
en esos expedientes, de acuerdo con sus Auditores, seríSn 
firmes y  se ejeciitardu sin dilación.

A rt. 333. Los inividuos sujetos al servicio militar que 
no estén presentes en filas, en cualquier situación que se

hallen, no podrán separarse de su residencia sin la debida 
autorización; los que cometan esta falta, incuri irán en la 
penalidad que determina el art, 316 de la ley.

Si los interesados alegan insolvencia o pretenden jus­
tificar la falta, se instrnirá un expediente en la forma dis­
puesta en el artículo anterior para los que no pasan la re­
vista anual.

COMISIONES

L ista  de asuntos i^eudlentes de desf>adio de las Comisiones en 2  de noviem bre de 1918.

A SU N TO S  PE N D IE N T E S  DE D ESPACH O

COMISIÓN Gobernación..

y Contabilidad...................................................................

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

Reglamento de la Administración de Propiedades.. . . . . . . .
Repartimiento vecinal..........................................................
Expediente instruido con motivo del destare por Iniesq y sebo___

setas 47.039*52...................................................................
Expediente para devolución a las Compañías de Seguros sL; 
baña» y «La Vasconia», de sumas satisfechas por el art 
sobre asistencia de) material de incendios, 82.366*32 pesetas...

Base 51 del presupuesto vigente. ,.. 

Creación de una farmacia municipal.

Expediente relativo a la cesión del edificio Asilo Tovar.
Subsidio a los empleados y obreros municipales............
Proposición del Sr, Tato, relativa a la fecha en que han 

los jubilados................................................................

Oficio de la Fábrica de Gas, remitiendo presupuesto de gastos 
ingresos desde 1 de abril a diciembre del presente año ..........

ne la ocupación de casas expropiadas para la Gran Vía.........

vicio de arrastre del materia! contra incendios.

el art. 67 del reglamento de 25 de febrero de 1909

Gran-Vía................................................................. .............
Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa, del

vadero 4.3 y 45 de la ribera del Manzanares.........................
Instancia de D. Ricardo Marín, para ¡a adquisición de un ejemp 

de la edición de lujo del Quijote............................... .. . .

gidor...........................................  ..................................
Instancia del mismo señor, solicitando la resolución de una íns 

tancia fecha 6 de julio de 1916, sobre cancelación de un ce 
Consulta déla Administración de Propiedades respecto a ¡os

ciertos con los teatros para pago del timbre....................
Expediente relativo a la revisión de los conciertos con las Er 

sas teatrales.....................................................................

Jesús.

FECHA
en

que pesó al despacho 
de la Comisión.

TJÍÁMITE

HCurdddo pof la Cüiiiisión«

3 mayo 1918. A los Letrados,

26 mayo 1917.
12 mayo.

10 enero 1918.

Sr. Aguilera. 
Sr. Goicoediea. 

Sr, Noguera,

19 enero. Sr. D, deAlmodóvur,

19 enero, 
22 enero.

Sr. Tato,
Sr. Goicoediea.

22 enero. 
29 enero.

1 enero.

Sr. Fernández Cancela. 
Sres. Garrido, Noguera y 

Goicoediea.
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado.

5 marzo.

14 abril. 
12 abril.

Sres. de Blas, Cortés y 
Calzado,

Sr, Goicoediea 
Sr. Tato.

26 abril. Sr. Tato.

20 ¡iilio* Sr. Aguilera.

18 julio. Sr. Gabiián,

21 julio. Sr. Goicoediea,

23 julio. Sr. Maura.
%

30 julio.
■ ■

Sr, Tato.

4 agosto. ' Sr. Goicoediea.

4 agosto. Sr. Cortés.

10 agosto Sr. Cortés.

18 mayo. Sr. Feruáudez Cancela.

10 agosto. Sr, Fernández Cancela,

8 septiembre. Sr. Aguilera.

22 septiembre Sr. Aguilera.

22 septiembre. Sr. Gabiián.

FECHA 

del TT? i s ni o .

26 agosto 1918.

19 julio . 
3 enero. 
lÜ enero.

21 enero.

21 enero. 
24 enero.

24 enero.

7 febrero.

3 enero.

7 marzo, 
18 abril. 
13 junio.

13 junio.

22 agosto. 

22 agosto.

22 agosto.

-22 agosto.

22 agosto,

22 agosto.

22 agosto.

22 agosto,

23 mayo,

12 septiembre. 

12 septiembre. 

26 septiembre.

3 octubre.



A SU N TO S  [^END IENTES D E  D E SPA C H O

COMISIÚN i . ‘ -~Pollcia urbana,

ExpedÍ6Tite relativo a la colocación de antiiicios en el copete v base 
de las carteleras

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
para la casquería, sita en el niitn. 17 déla calle de Cabestreros 

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un Parque dé 
H i j o s  de Madrid en el iíetiro................

Instancia del contratista del servido de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consiiínacióti.

Instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el niím. 14 de la Ribera de Curti­
dores.....................................  .................................

Instancia de las Compañías de electricidad respecto a la amplia­
ción del alumbrado público por electricidad......................

COMISIÓN 4,"—Fomento,

Proposición para ¡a construcción de im mercado en la plaza de 
Lavapies............................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López'. !!,’ ! 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloml.. 
Solicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar

alumbrado en varias calles.......................................................
Petición de instalación de una vía a través del paseo de la Florida 

y carretera de El Pardo
Supresión de uno de los carriles de! tranvía en un trozo de la callé 

de Alcala.................................
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos. ............................................
Concurso para la adquisición de terrenos con destino'aí nuevo

Hipódromo..................... ...........................  ■
Cerramiento de la calle de! Codo................................................
Proyecto de prolongación de la Castellana.......... .......................
Expediente de construcción en la plaza de Nicolás Salmerón " i ' 
Apertura de una calle en los jardines del palacio de Casa Riera, 

desde la de Alcala a la de Los Madrazo....................................

COMISIÓN ñ."—Beneficencia ¡j Sanidad. .

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­
de ei año 1016.......................

Expediente a moción dei Sr, Sáiz Herráíz, proponiendo la crea- 
C l o n  de una Policlínica municipal de especialidades médicas.. 

tipediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma......................................... .

Expediente a moción de un Sr, Concejal, para que ei servicio
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro............

icxpediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía publica............................. .......

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
corro í̂^Terrneros y ordenanzas de las Casas de So-

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas..

Expediente relativo a la separación del servido dei Médico su-
pernumerano Sr. Picazo Cantos.......... .

‘^¡'■ector del Laboratorio, proponieiido' 'la 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de 
Uesintección o el arrendamiento de otro local.......................

Instancia de D. Francisco Marcos, solicitando la plaza de Médico 
ae los Asilos de Alcalá

Expediente a oficio de| Director del Laboratorio, dando cuenta de 
1 Jf vacnnador Sr. García López, por haber
ascendido a Medico tercero, y el fallecimiento del de igual ciase
u. Amado Martin Valderrama............................

Expediente a moción del Regidor Patrono deí Colegio'de 'San il- 
üeronso, proponiendo algunas reformas en el edificio y en el 
regimen interior del Colegio.................

n  de octubre, en la qiie'el' Sr'.'0'ss'o'rÌo 
nrereso que la Comisión de Beneficencia se reúna con asidui-

FECHA
en

que pasó ni despacho 
de In Comisión.

TRÁMITE
acordado jíor la Comisión.

FECHA 
del mismo.

15 enero 1018. Sr. Maura. 15 enero 1918.

22. enero. Sres, Calvo y P. Toledo. 22 enero.

7 mayo. Sres, Silva, Ceruuda 
y Crespo, 7 mayo.

28 mayo. Sr, G. Cernuda. 28 mayo.

26 junio. Sr. P. Toledo. 25 junio.

10 septiembre. Sres. Tercero y Ramos. 10 septiembre.

3 febrero 1917. Sres, M. Arias, Leyún 
y Corona. 8 febrero 1917.

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez,

12 abril 
23 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto,

1 marzo 1918, Sr, Arribas. 11 marzo 1918.

■ 14 junio. Sobre la mesa. 19 junio.

22 junio. Sr. Asprón. 26 jimio.

25 junio. Sr. Reglero. 6 julio.

6 julio.
16 agosto, 
t4 junio. 
14 junio.

Sobre la mesa. 
Sr, Serrán.

. Sobre la mesa. 
Sobre la .mesa.

10 jnlio, 
28 agosto. 
16 octubre. 

26 abril.

15 octubre. Sobre la mesa. 31 octubre.

» Sres. Garda Miranda y 
F. Moreno.

18 enero 1017. ' Sr. de Blas. 22 marzo 1918,

ñ Sr, Gabilán. »

12 enero 1918. Sres, Cortés y de Blas.

12 enero. Sres.Garda Revenga,Ga­
rrido, de Blasy P. Toledo.

12 enero. 

12 enero.

Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo. 
Sres, Garda Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo.

»

18 junio. Sr. Concejal inspector.

8 mayo. Sobre la mesa. :>

11 mayo. , Sobre la mesa. «1

22 agosto. »

25 octubre.

v ÍTi
■■■ 1
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A SU N TO S  i’ E N D IE N T E S  DE DESEACHO

peligro de la actual epidemia y otros estreniog.................
Particular de igual sesión en que el Sr, Francos'Rodríguez, 

la iniciativa de creación de comedores parala ciase niedú
amplíe a la obrera..........................................................  ■

Particular de la misma sesión, en que el Sr. Francos Rodri 
interesó que en previsión de que la enfermedad reinante II 
a Madrid, se busque el procedimiento de hospitalización t
cipa! de enfermos........................................  ...................

Expediente a instancia del Médico immerario excedente D. 
iiesto Botcllaj solicitando dos años de prórroga en su c
dencia.............................................................................. •

Expediente para la subasta de menestra y atensihos con de 
al primer departamento del Colegio de Nuestra Seüora <
Paloma, hasta 31 dé octubre de Í922........................ . - ■ ■

Expedienta a instancia de dos listeros del servido de Limpiezas, 
solicitando ser incluidos en la plantilla...............................

tonio Sevilla.........................................  ■ ; ■ ...................
Expediente dando cuenta de la renuncia del Medico vacmiador del

Laboratorio, D. Adrián Garda López. ....................................
Expediente a instancia de los Sres. Cnriel, Morón y Compañía, 

solicitando la inclusión en el petitorio-tarifa del «Jarabe F
iueb>............................................. ....................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín. 
Expediente relativo a la coiistrución de nichos en el patio t 

Concepción del cementerio de Santa María....................

COMISION ñ .'—Efisaftc/ie.

da, acordada por el Ayuntamiento en sesión de 30 de abril
de 1917...............................; .......... ■■"Y.........

Expediente de reivindicación de parcela de ios suprimidos ca: 
nos de las Ventas y de la Guindalera, en la parte que afectí
varias manzanas de la segunda zona cíel Ensanche.............

Oficio de la sección de Investigación, íormuiandoconsnlta relac
nada con la comprobación de las fincas del Ensanche..........

Olido dando cuenta del fallecimiento de un jefe de talleres
Fontanería Alcantarillas.....................................................

Oficio participando el fallecimiento de un Auxiliar admiiiistrati
del Ensanche ■ ■ .............................  ......................

Oficio de la jubilación de un portero del Ensanche.................
Expediente relacionado con la apertura de un trayecto de la calle

de Meléndez Valdés............................ ....................................
Licencia para construir un pabellón en el núm. 8 del paseo de los

Melancólicos................................................. .............. ' ' A ''
Licencia para obras y ampiiadóii en el núm. 67 de la calle de Se­

rrano..........................................  ■ ........ ■■■: ---- - ■
Licencia para obras de ampliación en tm edificio situado en la

plaza de Chamberí......... .......................................................
Licencia para construcción de un muro de cerramiento en nn solar

del paseo de Ronda .............................  .. ..........................
Licencia para construcción de un muro de cerramiento en la calle

de Cabanilles.......... . . .  .................................... ...................
Licencia para alquilar la casa míin, 78 de la calle de Andrés Me­

llado............................................. ............................................
Licencia para alquilar la casa núm. 1 duplicado de la calle de Clau­

dio Coello. ............ ............. ...............................................
Licencia para alquilar la casa núm. 116 moderno de la calle de

Lagasca....................................................................................
Licencia para construir un pabellón en el núm. 90 de la calle de

Ayala........................................ .............................................
Presupuesto para establecer una acera frente.al núm. 84 de la calle

de Martin de los Heros.............................................. ...............
Licencia pata establecer el mismo servicio frente a la finca núme­

ro 27 de la calle de Lista.........................................  ..............
Ponencia emitida por el Vocal Sr Aguilera, acerca de la solicitud 

de D. Litis de la Lata, para la apertura de la calle de Alonso
Cano........ ............................................ ................................  ■

Expediente de apropiación de una parcela sobrante del camino del 
Zarzal, a un solar de la calle de Garda de Paredes, con vuelta
a la de Medellín-----  . ....... - .....................................  .......

Expediente de comprobación de productos contributivos del edifi- 
. do instituto católico de Artes'e Industriales, establecido en la

calle de Alberto Aguilera..........................................................
Expediente relacionado con la solicitud de varios fimcionarios del 

Negociado de Investigación, interesando les sea satisfecho el

FECHA
en

que pasó a\ despacho 
de Ins Comisiones.

t i íAm ite

Hcnrdndri por la Comisión.

21 octubre 1918,

21 octubre. ■ » ■

21 octubre.

*

>r

26 octubre.

23 octubre. Sobre la mesa.

.23 octubre. -»

2 noviembre.

Sobre la mesa.

5 noviembre 19IS. 
31 enero.

'A
Sr. Fernái^dez Cancela,

6 jimio. Sres. García Revenga, 
Marcos y Barranco.

29 octubre 1918, Nueva entrada.

23 octubre. Sobre la mesa.

29 octubre. Sobre la mesa.

9 agosto. Sobre la mesa.

25 octubre. 
29 octubre.

Sobre lo mesa. 
Nueva entrada.

1 didembre 1917. Sobre la mesa.

,30 octubre. Nueva entrada.

29 octubre. Nueva entrada.

31 octubre. Nueva entrada.

2 noviembre. Nueva entrada.'

31 octubre. Nueva entrada.

30 octubre. Nueva entrada.

31 octubre. Nueya entrada.

31 octubre. Nueva entrada.

30 octubre. Nueva entrada.

2 noviembre. Nueva entrada.

4 noviembre. Nueva entrada.

29 octubre. Nueva entrada.

29 octubre. Nueva entrada.

31 octubre. Nueva entrada.

FECHA 
del mis ni o.

3 febrero, 1918 

18 jalio.

29 octubre 1918.

29 octubre.

22 octubre.

22 octubre.
1)

29 odubre 1918.

V  ■’untamiento de Madrid
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ASU N TO S B E N D IE N TE S  DE D E S E A C IIO

premio de 10 por 100 por«l aumento obtenido en la tributación
del Snsanrhe, de los años de 1913y 1914.................................

Presupuestos parciales remitidos por las distintas oficinas del En­
sanche, para redactar el ordinario de 1919..............................

Solicitud de D, Adolfo Garda Moreno, nombrado Auxiliar admi­
nistrativo del Ensanche, para que se le conceda, con carácter 
de gratificación, el sueldo del indicado cargo...........................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de Ib Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

. FECHA 

del mismo.

19 octubre 1918. ' Nueva entrada.

31 octubre. Nueva entrada

4 noviembre*
..... _ . _

Nueva entrada. "

SECRETARIA

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Rekiciún nominal de las bajas y altas ocurridas en el personal desde el 3 al 9 de noviembre de i9IS, 
con arretpio a lo disvuesto en la base T." del vigente presupuesto del Interior.

S A J A S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Limpiezas.................................. Julián Salvador Moreno.
Juan Sánchez Padilla.
Tomás Martínez Escobar. 
Emiliano Revilla Lázaro. . 
José López Miguel. ' 
Luis Ramón Rodríguez,

Idem.........................................
Ideni............................... .......... Idem Tiijm. ...........................  ..........
Parques y Jardines................... Peón fijo.................................... ..........
\’ías públicas............................ Caminem................................
Idem.........................................

A  I j T  A  S

R A M O C A R G O  .NOMBRES Y  APELLIDOS

Parques y Jardines..................
•

PefSn f i jo ...................... ........................... Sergio Fernández Rascón. 
Felipe Martin Marcos,Idem.......................................... Iriem .......... .................  . . . . .

C E M E N T E R I O S

Auiorieaclones de enterramiento en tas cuatro Sacramentales 
desde el 29 de octubre al 4 de noviembre de 191S.

AUTORIZACIONES

De .33 pesetas.,.
De 44 ídem.......
De 50 ídem.......
De 119 ídem...... .
De 10,5 ídem.........

Suma.............. 12

Mnítriiitciones por e n te rra -‘ 
miemn de cadáüeres o restos, 
eiocedentes de fuera de ta 
eavUnl o por traslado de uno' 
a otro eemenferio I o bien dea­
Ira ríe ¡os mismos. |

De ,33 pesetas....... .
De 44 ídem.............
De 30 ídem.............
De 105 ídem............

I

'I'orALES........

I

13

12 : 13

II

11

wü:
n'bs IMPORTE

V.
a
o

n ^
sS
? 9

Pesetas.

,>í 16 .328
1 14 616
2 5 250

4 440
1 1 165

4 40 1.999

»
» » »
» »
» » »

4 40 1.999

A N U N OI O S

Habiendo acordado la Comisión 0,“ dar la tramitación regla­
mentaria al proyecto, favorablemente informado por la Junta 
consultiva municipal, de reforma de alineaciones y rasantes en 
la tercera zona del Ensanche, para facilitar el acceso al nuevo 
Matadero y paseo del .Manzanares>en cmnplimiento de lo que pre­
ceptúa el art. 29 de la ley de 26 de julio de 1392, se anuncia al pú­
blico, a fin de qne los propietarios a qnienes afecte dicha reforma 
puedan presentar las redamaciones que estimen pertinentes, den­
tro del plazo de treinta días, contados desde iá inserción de este 
anuncio en la Gaceta ae Madrid.

El expediente se hallará de manifiesto, durante dicho plazo, 
en e) Negociado de Ensanche de esta Secretaria, los días hábiles, 
de once a ana.

Madrid, 12 de noviembre de 1Ü18.--EI Secretario, F .a .v u s c o  
R u a n o .

A y u n t a m

■ .■’ÍT

Æ

. n

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de .39 de 
octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
qne intenta celebrar para contratarla adquisición de 78 uniformes 
de verano con gorra de invierno, bandolera y cartera, necesarios 
partí los individuos de la Banda minitcipal,, .

Los expresados pliegos de condiciones se halinrán'iie manifies­
to en la Secretaría del E.xcmo. Ayuiifamieiito (Negociado de Sut 
bastas), en las horas,de diez a doce, durante los diez dias siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial áe 
In provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
clamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez diasantes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.
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Lo que se anuncia al público en cuniplímients a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 
1905, park la contratación de servicios provinciales y inuiiicipaleS.

Madrid, 5 de noviembre de 1918.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o . ■

S U B I T A S

Subíisiíis y coMCíirsos pendientes en el día de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DIA
dola subasta.

Novbre, 16.

27

28

29

Dicbre. 3.

OBJETO DE LA CONTRATA

SUBASTAS

Suministro de pan al primer departa­
mento del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, Depósito de men­
digos y Asilos de la nodie, hastaSI 
de diciembre de 1919.—Precio tipo
del quilogramo...............................

Adquisición de géneros con destino a 
la confección de uniformes del per­
sonal subalterno de las dependen­
cias municipales y Casas de Socorro
(segunda subasta)...........................

Suministro de 600 metros de paño con 
destino a la confección del vestuario 
de los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma (se­
gunda s u b a s ta ). ......................

Suministro de pan al segundo departa­
mento de niños abandonados, sitos 
ambos en Alcalá de Henares, hasta 
el 31 de diciembre de 1919 (cuarta
subasta)....... ...............................

Suministro al ramo de Fortanería Al 
cantarillas de material de hierro fun­
dido en tubería recta, piezas espe­
ciales y llaves de paso, durante un
año.—Importe.............................

Suministro de pape), cartulinas y  car­
tones para la Imprenta municipal, 
durante el año 1919.—Importe. .. 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa num. 145 de la 
calle de FnencarraL—Precio tipo,, 

Para reclamaciones por diez días, que 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se expresar 

Adquisición de 78 uniformes de verano 
con gorra de invierno, bandolera y 
cartera, para los individuos de la 
Banda municipal.—Importe............

PESETAS

0‘65

6,805

6.000

54,450

L I C E N C I A S E X P E D I D A S
POF el Meg-octado 3.° (Polieia urbana).

D. Domingo Lucia, Argnrnosa, 17, lechería. '
Mad. Margarita Cavanne, Valenzuela, 10, modista,
D. Quiterio Sánchez, Alamo, 14, venta de pan.
Doña Angeles de la Peña, General Oráa, 29, comestibles,
D. José García, Galileo, 30, frutería.
D. Mario Mayo, Santa Engracia, 149, chamarilero,
D. Eduardo Giménez, San Marcos, 4, vaciador.
D. Joaquín Baeza, Bravo Murillo, 131, espartería,
D. Eduardo Ruiz, Cava Baja, tü, chamarilero,
D. Juan Domingo, Hernán Cortés, 14, zapatería.
D. DomingoTIernández, Tres Cruces, 4 duplicado, lechería.
D. Inocencio González, Angel, S duplicado, taberna.

Pop el Negociado 4." (Obras).

Ampliación: Artistas, 24, y Francos Rodríguez, 16, 
Construcción; Antonio López, 44.
Alquilar: Tenerife, 25.
Obras de menor cuantía: Pozas, 14,
Revocos: Jesús y María, 31; San Vicente, 12; Ruda, 10; Pe- 

layo, 33; Conde de Miranda, 3; Ediegaray, 11; Ribera de Ciiríi- 
dores, 10; Mesón de Paredes, 44; costanilla de Santiago, 13; 
Unión, 8, y Santa Isabel, 7 y 31. ,

Reformas: Regueros, 9; plazas de Bilbao, 5 y de Cánovas, 3. 
Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Construcción de finca; Fernando el Católico, 28,
Obras de reparación: Cardenal Cisneros, 40 y 42; Genova,27; 

Ríos Rosas, 8; Alberto Aguilera, 10; Lucha na, 23, y Férraz, 92, 
Obras de reforma; Paseo del General Martínez Campos, 33, 

y Doctor Esquerdo, 9 y 11.
Alquilar: Fernández de los Ríos, 40 provisional.
Revocos: García de Paredes, 88, y Hartzenbusch, 5 y 7. 
Construcción de casilla para guardar herramientas: paseo del 

General Martínez Campos, con vuelta a la de Miguel Angel. 
Obra de ampliación; Paseo de Ronda; sin número.

Pop la Dirección de Fontanería Alcantapillas.

Acometerá la alcantarilla general, 9.
Limpiar y reparar alcantarilla particular, 2.
Idem id. atarjeas, 22.
Total, 33.

13,962

CONTADURIA
A N U_N C  I O

Deuda municipal.—Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.
El día 2 del corriente se ingresó en la cuenta especial de 

Tesorería, abierta eti el Banco de España, la cantidad correspon­
diente para satisfacer, en su oportunidad, los intereses y amorti­
zación de las Obligaciones de dicho Empréstito.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

I N T E R I O R

Ingresos y pagos oerificados pot cuenta del presupuesto de 1916.

INGRESOS

C A P n ' U L O S

1 .*—Propios................................................
2, “—Montes.,.....................................
3. “—Impuestos...................................
4. “—Beneficencia.............................
5, “—instrucción pública.....................
6. '’—Corrección pública.....................
7. °—Extraordinarios........... .............
8, “—Resultas....................................
9, “—Recursos legales para cubrir el déficit..

10.°-Reintegros.......'.....................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

CRÉDI TOS 
presiipii estos

y
créditos proceden­

tes de 1917.

Pesetas.

Total de ingresos formalizados.............................  33,998.137‘36

545
l.3a3

24.908
162

504*44
542*50
227*31
185‘,52
.750
805*40
.351*44
,354*30
.072*70
.343*75

33,998.137*36
»

INGRESOS FORMALIZADOS

Hostn el 2 de 
noviembre de 1918,

Pesetas.

45.823*62 
8,215*50 

í.275.982 
29.326*50 
2.500

181.231*38 
1.303..354*30 
r.644 819*94 

77.759*73

24,569,012*97
62.227*77

24.631,240*74

Del 3 al 9 de 
noviembre de 1018.

Pesetas.

1.791*33
78*88

153.172*90
18*90

»
»

311*24

265,0,37*47
»

420.4)0*72
415

Total de ingresos 
hasta el 9 de no­
viembre de 1918.

Pesetas.

4*20.825*72

47.614*a5 
8.‘294‘38 

5.429.154*90 
29.345*40 
2.500

' • í>
181 542*62 

1.303.354*30 
17 !109.857‘41 

77.75973

24,989.423*69
62.642*77

25.052,666*46

nta. to de M dr
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F A G O S

C A P I T  U [> U S

2.°'
T"-
-i.”-
5.“-
e."-
L “-
8,“-
9. °-

10. L 
It.“-
]í)

-Gastos del Aymitamieiittt ...
-Policía de seí^itridad,. - .........
-Policía urbana y rural..........
-Instrucción pública................
-Beneficencia............. ...........
-Obras públicas............... i .,
-Corrección pública................
-.Montes...............................
-Cargas..................................
■ Obras de nueva construcción .
-Imprevistos.........................
-líesiiltas............................ .

Pagos por devoluciones de ingresos.......... ..

7btai de pagus foimaltsados. ...

CREDITOS 

iMi t n rí z ad oií <

Pesetas. *

2.308. 
1.939. 
5.686. 
2.114, 
2,644. 
4.251. 

449. 
»

13.262,
1.072,

105.
•h

I7S'65 
356‘09 
845'35 
.741'30 
96P09 
633*73 
972'70

.651‘83 

.412‘59 

.617*60

33.836.370*93
»

33.836.370*93

P A ü ü S  E.1ECUTADOS

líBSta el S de 
noviembre de 1918.

Pesetas.

].a30.444*86 
1,502.526‘01 
3.473.500*64 
1.387.802*71 
2.000.500'67 
3,143.900*21 

361.300
I » .

9.64&.5á2‘S7
418.289*34
46.892‘10

»

23.814.689‘41 
276.970‘76

24,091.660*17

Del 3 al Ude 
noviembre de 1818.

Pesetas.

.32,271 ‘57 
685*67 

68.026*17 
■ 40.343*54 

25.286‘SO 
95.417*94 
17.200 

»■
135.804*01 

4,217*15 
»■ ' 

. »

419.252*85
»

419.252*85

Tüíal de ijaeos 
hash! el 9 de no­
viembre de 1918,

'Pesetas,

1.862.716*43 
1,503.21 P6S 
3.541.526*81 
1,428.146*25 
2.0'25.787‘47 
3.239,318*15 

378.500 
»

9.785.336*88
422,506*49
46.892*10

»

24.233.942*26 
276,970'76

24.510.913*02

B A L A N C E------------------------------------------------------------------5,̂ -----------------------------

F'ESETAS PESETJÍS

ingresos fürnializadüs................................................................................. 24 989 4'^3'69
Idem devueltos. . . . '............................................................. ................................................. 276,970*76
Idem líquidos...................................................... .................... , . . .  ..................... 24.712.452*93

Pagos ejecutados............................................................. ...........................  . ........... 24 233,942*26
Idem reintegrados................. ■....... ...................... ..........................................  ......... R2.64277
Idem líquidos . ...................... : .............  ............ . .....................  ., , * 24,17L2ü9'49

Existencia en Tesorería.......................................................... ... . 541.153*44

E N S ^ C  H E

tngresos i¡ pagos verificados por cuerda del presupuesto de 1918. 

fi_______  I N G R E S O S

C A P I T U L O S

' ¡ ."—Contribuciones y recargos..:...................
2. "—Venta de terrenos, ...................
3. “—Subvención del Ayiiritaniieiito.....
4. ”—Resultas.......................................
5. °—Imprevistos y eventusles.............
6. “—Reintegros....................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos fonnaiisados.

CREDITOS 

presupuestoft.

Pesetas,

6.480.112 
264,201 ‘05 

1,000
1.713.378*50

»
47.667*20

8,506.358*75
»

8.506.358*75

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 3 de 
noviembre de 11)18.

Pesetas.

0.147.517*37
68.123*50

1,713.378*50
25.425*95
47.010*55

8,ooL46rar
549.309*80

8.550.771'67

Del i  Q] 10 de 
noviembre de 1918.

Pesetas

3.815*20
»

2.053*10

5,86S‘30
»

5.868‘3U

Total de iiit;res<JS 
basta el 10 de 

noviembre de 1918,

8.007.330*17
549.309*80

S.556.639‘ü7

P A G O S

CRÉDITOS

*
PAGOS E.IECUTADÜS

C A P í  T u 'l (KS 7H11 o r i V. >\ Jos. Hasta el 3de 
noviembre de 1818,

Del 4 al U) de 
noviembre de IPIB,

Tntul lie 
huiíitn el 10 de 

noviembre de

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

I."—Gastos del Ayuntaiuienlo.................................................... 3,35.016*50 282.551*94 ■ 4i5 282.9136*94
i.” -Policía de seguridad............................................................ 1493)02 131.196*30 131,196*30
3.°—Policía urbana....................................................................... 171.,aS2‘25 63.615*21 » 63.615*21
í.*’ -  Obras púhljcns............... ...................................................... 5.159,363*36 3,389.257*48 . 25.113*16 3.414.370 64
5.'* Cargas.............................................. .................................. 1.700.490*29 1.142.830**20 5.301*18 1,148.131*38
6."—Imprevistos........................................................................... 14.956*27 » ■ »

7.531.610*67 5.009.451*13 30.8*29*34 5.010 280*47
I'ago.s por devoluciones de ingresos.........  , .............................. » ¡i-

Totni de /¡agos funualieados............................... 1 r.531.610‘67 5.1X59.451*13 30.8*29*34 5.040.280*47

Pesetas.

' 6.147.517*37
-,

71.938*70
■ A

1.713.378*50 .

*25.425*95
49.069*65

T i

■ -,.̂ 1 
■

3^
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B AL A NC E

u

Ingresos fürnializudost.
Idem devueltos............
Idem líquidos ..............

Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados........
Idem líquidos................

PESETAS

S,007.330'17
»
»

5,040.280‘47
54D..Í09‘8U

íiÁÍstencia l>h Tesoretia.

PESETAS

8.007.330*17

4.490.970*07

3,31(i,3;39ñ0

Madrid, 10 de noviembre de 1018. El Contador, Rafael ó'alat/a

CütiEücióu en Bolsa da los valores tnnniclpales en ios tilas del 2 al S de noviembre de 1918.

■ ■ ‘ Anterior. Día Ü, Día 4, Diti 5- Dia 6. Uíi» 7 Día S.

EiiiDrestito de ligas. Ubligadones de lOU pesetas at 3 oor
lixi.... : ................................................................. 70 "fi. » ■ í) y> »

Resultas.—Obligaciones de 5f)0 pesetas al 4 por lÜU .......... 93‘75 » 94 94 Jí 94 A
Expropiaciones en el Interior. -Obligaciones de 5UU pesetas 

al 5 por lOU......................... ......................... .................. 96*50 » »' • • . )>
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100.......................................................1.. .. » . *• • » ' ■A ' » 1)
Empzíéstito de liquidación de Deudas y Obras. -- Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 ‘.ü por 100.................................... 89 » & .
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 

4 Vi por luO........................................ ■.......................... 95*25 » » » y> * >/ • '.i
ídem id.—Emisión de 1915 ... - ................................ . 02*50 ’ » » »  ■ 92*75
Empréstito de 1914. ■ ■ Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100 ................................. ■................................................ 92*50 ■ 92 • » 91*50 91 *25

o s r m s  m u m ü i P A L E S

" V I A S I P T T E X j T O A  S

I N T E R I O R
Obras en ejecución dnrtmte ios tilas del 31 de octubre al (1 de no­

viembre de 1918.
Aceras.

Marqués de Valdeiglesias, Felipe IV, Flor, plaza de los Mos- 
tenses, cuesta de la Vega, plaza de España, Martínez de la Rosa, 
Peligros, Sevilla, Tetuán. paseo de la Castellana, carrera de San 
Francisco, portillo de Embajadores, Puerta de Hierro, plazas de 
Coldn y de la Conslitiición, Genova, Victoria, y en dilerentes 
calles por tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc. '
Empedrados.

Válgame Dios, Fuencarral, Cnatro t^aminos (varias), Martin 
de ¡o's Herns. paseo de la Virgen del Puerto, travesía del Reloj, 
Puerta de Hierro, Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
.Arríete. Barcelona, Méndez Alvaro, paseos dcl Prado y de los 
Melancólicos, plaza de la Cebada, Lain Calvo, Martínez de la 
Rosa, Villaniieva, Carranza, y en diferentes calles por tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Caminos. ’

Los canitneros cuidando de sus trozos respectivos en'las calles 
afirmadas.
Máquinas.

Sti conservación.
Talleres.

En el da carpintería. - Arreglo de cari'eLillas, carros de mano y 
astilado de toda dase de lierramieiitas. .

En et de cerrajería.- Calzado y aguzado de toda clase de he­
rramientas; reparaciones de las puertas del Parque de Madrid y 
déla barandilla del puente de la Elipa. Construir cuatro placas 
para cuatro columnas anunciadoras situadas en elpaseodeAtodia. 

El de pintura.—En varias depenLleiidas municipales. •
En el de vidriería. Arreglando faroles de mano y aceiteras. 
Madrid, 8 de noviembre de 191.8. —El Ingeniero pi itiieru encar­

gado del sei vicio, /, Alderete. '

.Asuntos despachados en las oficinas daranle los tilas 
del 31 de Qctubíe al 3 dé noviembre de W/S.

Interior.

Presupuestos, 4; permisos especiales para la Fábrica de

Gas, S3; instancias registradas e informadas- solicitando licen­
cia para tapado de calas, 24; asuntos tramitados, 94; actas de re­
planteo y recepciones,'2; oficios para recepción de materiales, 5Ü; 
listas de jornales, 6; importe de los mismos satisíedios en la se­
mana ültima, 17,9G0'27 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad, IS. .
Eiisanelie. ' '

Asuntos despachados, 45; e.^pédieutes informados", (-i; presu­
puestos remitidos, 6; citaciones para recepciones, 17; altas de re­
cepción y relacioties valoradas remitidas, 16; listas de jornales, 2; 
importe de lás mismas, 13.328*25 pesetas,

Madrid, 9 de noviembre de lUIS.—P. O., el Ingeniero director, 
/. Alderete.

Obras en ejecución ctirrespondientes a la contrtdtt aeneral de pii- 
virneníación durante to.s días del 31 de octubre al 6 de noviembre 

• de ¡918. *
Calles. ,

Felipe iV. Claudio Moyano (aceras), .Múrelo (replaníeo), pla­
za de la Lealtad, carrera de Aan Jerónimo, Prim, Alinirante, 
Conde de Xiquena, paseo de Atocha y plazas de Casteiar y de 
las Cortes.

Madrid, 8 de noviembre de ItílS.—El Ingeniero encargado de 
las obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
!a semana del 31 de octubre al fí de noviembre de 191S.

Aceras.

Obra nueva: Velazquez.
Conservación: Monte Esqtiinza, Jetmer, Zurbarán, paseo de 

las Delicias, Granada. Pontones y General Lacy.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explatiaeión,
Conservación: Jorge Juan, Castellò, General Oráa, Alonso 

Cano y Sebastián Elcano.
Afirmados.

Conservación: Jenner, Alvarez de Castro, Ercilla, Granada 
y Tarragona. .

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Empedrados.

Conservación: Valleliermosü, Ataúlfo, Miguel Angel, Claudio 
Cnelio, Don Ramón de la Cruz, Goya, Ayala, O*Donnell, general

de Madrid
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Porlier, Santocildes, Méndez Alvaro, fuan Duque y Batalla del 
Salado.

Tapado de calas eti varias calles de la zona.
Talleres.

En el de pagua. Aguzado de punteros, picos, clavos y de- 
iTiás lierramientas, construyendo ruedas para carretillas y repa­
rando vagonetas.

carplnteria. -  Construcción de carros y reparación de
cGrrs I iJ I Rs<

En el de Dintura,—Pintando vagonetas.
Madri^ 8 de octubre de 1918.— El ingeniero jefe del servi­

cio, ¡ose Lasitso, .

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S
Obras ejecutadas ij en ciuso da ejecución duraníe ios dias del 

■ 2 a is  de nnwemhre de 19IS.
Por admlnlstraeión. ,

Ct7//erí'f7,s.—■Reparaciones: Almagro, Ama niel, Cartmrena Ca- 
ratiinel paseo de Extremadura, Dona Urraca. Gaíileo, Goya, 
jesús y María, ronda de Segovia, San Joaquín, Torrijos, Ventu­
ra Rodríguez^ plaza de Bilbao. San (.iregorio, Independencia, pa­
seos de San Bernardino y de las Yeserías (Campamento munici­
pal de mendicidad). ' .

/Ten/es,~Repa rae iones: Fernández de los Ríos, Fuencarral, 
Goya, Jesús y Mana, Map^alíaries y travesía de la Encomienda.

Reparaciones: Lavapiés* .
^r/nor/os.—Reparaciones: Valverde y Ferraz (jardín).
AícQntQrilÍQ^, Reparaciones: AIouso Cano, La^asca v Rollo 

construcción de bajada. '
I, ^^oraciones aortos. —Humedades en [a casa núin. 4 deda ca­
lle de Mana de Zayas y pozo en Torrijos, 22.
Talleres. ■

.Mecdnicfí Construcción de racorés para la tubular, piezas 
para ei alumbrado y cerraduras, y reparación de una bomba.

Ce/ra/m(í.--Construcción de cubierta para urinario, chapas 
para subida de agua y palomillas de fuentes; reparaciones de cu- 
merta de urinario, Santa Lucia y Santa Brígida; fuentes, Valver­
de, plaza de San Juan y paseo de la Florida.

Onarnieionero. Construcción y reparación de chanclos.
C(7/-/)m/'eíw,- Reparaciones en Puerta de Hierro Segovia y 

en edificio municipal de) cerrillo del Rastro, aisladores y fichero 
cerimdiiras y puertas en ¡as oficinas del saneamiento. '

C(7«ter/'rt.—Reparación de urinario, Valverde; tapas, basas v 
buzones,

A/mtf/cfó/;. -Reparaciones de fuentes, Sagunto, ribera de Cur­
tidores y plaza de Isabel ¡I.

Dí/ríer/íz.—Construcción de faroles v reparaciones en el se­
gundo evacuatorio de la Puerta del Sol y puente de la FJipa tu­
berías, Embajadores y elevadora de Fuente la Reina.

/v/ífí/ra.—Urinarios, Arguniosa, Santa Brígida y en la ozoni­
zadora de la plaza de Santa Bárbara.
Servicios prestados por el 

personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,815; ídem limpias, 264; objetos extraídos, 1 
y reconocimiento de atarieas, 18.
Servicios prestados por el 

personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 121; ídem extraídos, 97; metros cúbicos 
extraídos, 979; iiiiporre, 396 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 40 pesetas.
.Madrid, 9 de noviembre de 1918.—El Arquitecto director, 

lose de Lorite.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O D E L  S U B S U E L O
Obras ejecutadas t¡ en curso da ejecución durarde los dias 

del 2 al 9 de nooiembre de 19/S.
Cuenca de Reyes.

Reparación t¡ mejora del alcantarillado. - Fei'raz, Mend izaba l>, 
Lastro, Rosales, Luisa Fernanda, plaza de las (Tlomendadorns, 
Rey Francisco, San Bernardo, Daoiz y Divino Pastor.

Constnwplón del alcantarillado.■^Qo\ec.Xc¡r de San Vicente: 
Cuenca de la Castellana, (vertiente Este).

Construcción del tí/cnwAínV/ííffo,—-Parque de Madrid.
Caenea de la Castellana (vertiente Oeste). .

Construcción de absorbederos.—k\zsi\A, plaza de Santa Bár­
bara Santa Teresa, paseos de Recoletos y de la Castellana.

Reparación y mejora del alcantarillado. — Príncipe, Ñi'iñez 
de Arce, plaza del Príncipe Alfonso, Alvarez Gato, Santa Felicia-

S -
Construcción delalcantaril¡ado.^Voa7.e,n^^ Alonso Cano Mo­

desto Lafaente, Feyiandez de la Hoz, Znrbano, Maudes^ María de 
Guzman,»Ramiro II, Cristóbal Bordiu y Viriato
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Constfitcción. del alcantarillado. -  Hilarión Eslava, Donoso

S S á n  e?BueSó ’ Mellado'y

el ’" ' T n  °¿<^^> Í̂ r̂illado. Galileo, Fernando
VaMés^ 6iaray, Fernandez de los Ríos y Meléndez

Cuenea de Santa Marta de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado. -Palos de Mogner. 
Vertiente aislada de las Delicias. '

i^npruccióu del aícaniariUado.-Ve.seo de las Delicias 
de 1918— El Arquitecto direc tor,/ose

P A R Q U E S Y J A R D I N E S
Relación de los trabajos oerijicados por este ramo durame 

la sema na del 28 de octubre, al 3 de nooimbre de 1918 
Parque de Madrid. ■ '

MocUos y segadores. Picado de planta de seinilleros.- 
Recoleccton de semillas. —Corta de esquejes para las estufas.— 
Recorte de perfiles— Siega de praderas y conservación de vi­
veros, y de los jardines de la estatua del Geiteral Espartero v 
Cementerio' de Nuestra Señora de la Almudena  ̂ ■

Estufas y semí/fero.í.-Esquejado de plantas para las miilíi- 
en tiestos. -  Labores en semilleros.- 

Confeccióii de mantillos -  Confección de zarzos.—Embasiirndo 
decajoneras.—Entutpado de crisantemos, riego, limpieza con­
servación y vigilancia. vui,

/Posíi/ef/í?,—Labores en tierras.—DesiiiFecdón, enfuterado v 
guiado de_ rosales.—Arreglo, enarenado y limpieza de paseos v 
conservación de macizos de la estufa. ^
V  ̂' 5.®—Riego de bosques y setos.'—Extrac-

ción de troncos y reposmión de perfiles -C a v a  de cuadros y ^a- 
derâ s, arreglo, enarenado y limpieza de paseos.-Aseo y vUibn- 
cia de los evacuatorios. j

Construcción de nn muro en un cobertizo 
en las estufas -Apagado de cal, arreglo de. roturas y pasos de 
^  y engrase de las llaves dei Canalillo.-Gonstruc-

c ón de baras de piedra para püarotes—Aguzado de picos arre­
glo de tapas de arqueta.—Preparado, aguzado y pintado dé tém- 

'(ladera para cerramiento del jardín de la plaza de España, 
Saneado de maderas, arreglo de mangas de riego y regaderas v

t oxigenadas; colocación y emb¿
tnnado.de ci isjales en las estufas.-- Colocación de alcorques y re-
I^Arg^nzud^’^̂ '̂  ^ arreglo da la casilla de la dehesa de

Gtiarderia .Su  servicio.
Paseos y  arbolado. ,

Rodadores —Partiendo leña.
/urt/í/jes.-Limpieza riego y vigilancia.
Volante de jardines -Cava en la cuesta de la Vega.

Puente de Toledo y dehesa de la Argansnela. — Cava saca 
de planta, limpieza y vigilancia.
de ?*"’ paseos, riego, obras
de reforma ^/Vü/ttóacm.-L* mi pieza de alcorques v re|ueras en 
los paseos.-Apertura de hoyos y plantación en losTaseos - T a ­
pado de una na y plantación de vinca en el Parque de Madrid

embasurado, limpieza de paseos v 
n ferrr^^^^^ ‘ ''ansportando tierras en el pinar de Puerta de

fl?Aeíaz/e4m«mW,-Constniyendo una zanja para un perfil 
de aligustre—Roza y vigilancia. uu perra

Parque del Oeste.-?[ani&c\á\\ de vinca.-Cava de praderas 
Limpieza de paseos y praderas.-Cava, plantación y limpien dé 
ios jardines de la plaza de España.—Siega de praderas cribado 
de maní dio, picado de basuras, cava de macizos, limpieza de rías 
y corta de árboles secos. . e «  lic i ms

G//£irí/eríí7.—Su servicio. ■
Madrid, 6 de noviembre de 1918.-EI Jardinero mayor jefe 

dei servicia, Cecího Rodriguen. ^

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Seroicios prestados por el persona! de la Brigada de obreros 

bomoeros durante la seniQnú. -
Obras en ejecución-C^sa  de Socorro de los Cuatro Caminos 

Almacén general de efectos de Villa, Colegio de San Ildefonso;

■' . ;

' ( I

I I
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Matadero de vacas y mercado de la Cebada, obras de albamiería, 
y pna del Extrarradio, quitando las palomillas del alumbrado pu-

Servicia (¡e si>ardas.—Escuela de Veterinaria, taller de 
ganzuela, tercena Casa Consistorial, fábrica de cerillas (derribo)
V Nicolás María Rivero, mìni. 4, „  . .

Oidenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 9 de noviembre de 1918.—B1 Arquitecto decano, Pedro 

Domina iiez Ayerdi.
Asuntos despachados en ¡a se/ufírío.

Segunda sección del Tiiterior. ,
Ucencia^ para obras dicersas.—'ÍLsXim y_ Mina, 'i; AtoNia, 4

duplicado; travesía de la Ballesta, 8; Paz, 5, y Corredera Baja

^Para apertura de esfablecimientos.—SW'ra. 7, bar; Montera, T  
sastrería; carrera de San Jerónimo, 15̂  tasador de alliaĵ as, pasaje 
del Comercio, 7, linevería; plaza del Carmen, 8, exp^dedurta de 
billetes de espectáculos; Fuencarral, 10, Academia; Caí men, 4_, 
limpiabotas; San Cristóbal, 2, peletería: Carmen, 28. peUmneria 
Bra^o Murino, 148, lavadero; Ciudad Rodrigo, 10, bordados a 
mano; Corredera Baja de San Pab lo , 14 agencia de espectáculos, 
plaza de la Constitución, 10. barbería; pe®^"Sano, 21, chamarile­
ro; Bizarro, 17, salón de peinar; Arenal, S, agencia de noticias, y
Carranza, 7, despacho de teche. ' . a

Para renaonción de Ucencias de aperhtra.-San '  '
nos; Conde de Romanones, 2, vinos, y San Bernardo, 28, despa

flí^HfVnr.-Jaén, 12 provisional; Trinidad, sm numero
«Cine Ideal», y Artistas, 24. , n

Varios. -Joaquín Dicenta, constniccuin de pozo; Puerta del 
Sol 6 anuncio luminoso, y Bravo Murilio, 148, sobre construc-

' “ i S i S S l L . - S i e t e  de Jdlio, 3; Concepcidn Jerd.i- 
ma, 30; Salud, 14; Infantas, 8; Silva, 39 y n-

Partes de dirección facu!fatica de oüros.—Madera, 6, Ruiz, 10, 
travesía de la Ballesta, S; Andrés Borrego, 8 y E „

Certificaciones de rmrtóm/os.—Puerta del So!, 6 y Madera, 6.

de 1913.- E l  Arquitecto de la sec­
ción, fosé Lóoes. Saliaberry.
Tercera secelón. .

Expedientes tramitados, 25,
Reconocimientos hechos, 21.

MaXid!9'^de noviembre d 1918.- E l  Arquitecto de la sección, 
Pedro Domínguez Ayerdi. '
Cuarta sección.

Expedientes informados, 27,
Reconocimientos practicados, 29. .„„„i,;.,
Madrid. S de noviembre de 1918.—:EÍ Arquitecto de la sección,

Pablo Aronda. '
Primera secelón del Ensanehe.

Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva construcción, 0.

- idem menores, 3.
Expedientes de alquilar, 4.
Incidencias, 6.
Denuncias, 20. .
Estabiedmientos industriales, 9, ■
Instalación de motores, 2, ^  '

M^a^rXa de nod de 1918. - prArquitecto do la sección.
fesús Carrasco. ■
Segunda secelón.

Trabajos de campo, varias Moras. ■
Idem de delineacíón, 5. ■
Obras de reforma, 7.
Idem de ampliación, 2.
Licencias para alquilar fincas, 2.
Partes de rectificación de obras, 2. 
incidencias, 9. ,
Establecimientos industriales, 4.

MaTrXs^cle^nod^^ de 1918.—El Arquitecto de la sección,
Lorenzo Gallego. '
Tercera secelón.

Tira de cnerdas, 1.
Confección de planos, 0,
Obras nuevas, 2.
Idem de ilmpliación, 1. .
Idem de reforma, 1. '
Licencias de alquilar, 2, •

Direcciones facultativas, 4.
Certificado de andamios, 1. ,
Instalación de motores, 2.
Estabiecimietitos industriales, 9.
Denuncia, 1.
Incidencias, 4.
Reconocimientos, 14. j  i ■ t
Madrid, 9 de noviembre de 1918.- E l  Arquitecto de la sección,

.Lorenzo Gallego.  ̂ ^

C E M E r ^ T E R I O S  '
. Trabajos cerificado^ en la semana.

Keerápolis del Este.
Construcción de cuarteles de sepulturas en el Cementerio ca­

tólico. .
Idem id. id. en el civil.
.Madrid, 8 de noviembre de 1918. —̂El Arquitecto mnmcipat, 

Francisco García Naca. ^  ̂  ̂ ^

S M lÚ f f  FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA
Trabajos ejeeutados durante la semana.

Escuela de las PM«e/fis.—Cerramiento de las galerías del pa­
tio con fábrica de ladrillo.

Tercera Casa Cons/s/ona/.—Recorrido de cubierta y arreglo 
de una vivienda del portero. , j  , • ■ j  i

Almacenes generales de la Villa,—Arreglo de la vivienda de

Trabajos de oficina. Informe, 1; oficios, 9, y trabajos de

^'^Madrid, 9 de noviembre de 1918.- E l  Arquitecto municipal 
de Propiedades de la Villa, Luis Bellido._______________

POLIcíft URBAWA
G U A R D i A IVl U N I C  I P A L

Denuncias ij seí ciclos pt estados en los dias del 31 de octubre 
al 6 de noviembre de 1918.

Deuunelas.
Asín/os.-Centro, 133; Hospicio, 136; Chamli^eri 66; Bue 

iiavista, 139; Congreso, 51: Hospital, 100; incinsa, 88; Latina, 5í; 
Palacio’ 40; Universidad, 27. Toíal, 837-
Servieios.

O/sín^s,-Centro, 19; Hospicio, 11; Chamberí, 3; Buenavis- 
ta, 1; Congreso, ! ! ;  Hospital, 9; Inclusa, 2; Latina. 27; Palacio, 4; 
Universidad, 6. Total, 93. ,  ,

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S
Seroicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 31 de dctubie 

ai 0 de noviembre de 1918.
Incendios.

Día 31 Serrano, 5; se recibió el aviso a las veintidós horas y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a vemticnatro ^  
cincuenta minutos; motivó el servicio el incenóio de depósito de 
gasolina v cercos dé puertas y ventanas. ■ ,
^ Día 9, Pizarro, 20; se recibió ei aviso a las diez y seis horas
Y veinte minutos, y se terminó a las diez y seis horas y uncuenta 
minutos; motivó el servido el incendio de un saco 'i®

Día 4, Fuente del Berro, 4; se recibió el aviso a las diez boras, 
y se terminó a las diez beras y cincuenta inmutos; motivó el ser­
vició el incendio de un poco de carbóm - „   ̂ nnr» imras

Día 4, Raimundo Lulio, 10; se recibió el aviso a las once horas
V treinta minutos, y se terminó a las doce horas y cinco minutos, 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 4, Claudio Coello, 31; se recibió el aviso a las d ez J 
ocho boras y veinte minutos, y se terminó a las diez X ^  
y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de

Zorrilla, 11; se.recibió el aviso a las “
y .vdnte minutos, y se terminó a las dos horas y ' ’ imit , 
motivó et servicio el incendio de una carrera, pie dered y

^^’'D^^^l'^Antonio López. 31; se recibió el aviso 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las tres ^ „ g .
minutos; motivó el servicio el incendio de la anaquelería y 
res de una-tienda.
Servicios extraordinarios. . -

Visitas giradas por loS Jefes de zona, 12; ídem id. por los capa

^ '̂^M’adrid” 7̂ de^'noviembre de 1918.—F.l Arquitecto jefe, 
Monasterio.

Ayuntamiento de
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

¡nietosi üisitas y comisos aerificados en los dias del 4 al ¡1 de rtoviembre de JÍJIS.

Ü X B T I E i l T O S

Denuncias. - ('snlrí. lltií|)[till. thalieN. Uutiiiiiiílti. (DHjirtso. llosilllll. Intluil. iitiíiiii. Paliitio. InlittdiiiL
TOTAl.Kfe

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................. 21 JJ 117 70 150 » y> 358

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan.......... » y> - V 1 » 1

Por ídem id, de la ley del Desean-
so dominical.......................... - 7) » » » »

T o t a l .................... 21 117 7) 70 ■ 151 » 359

. ' Juicios.
Multados,,............................... i , '■»i 100 17 » -  » » 117
Apercibidos................................. 10 15 y » » 25
Sobreseídos................................ y> » » »
Al Juzgado municipal................... 4> Jj » » »
Al apremio.................................. » »  ■ » y> » y> »
Pendientes............. ; .............. 108 » 33 » 7) 146

T o t a l .............................. 108 117 » y> 70 ' T> » ■ 281
importe de las nliiitas impuestas, 

pesetas.............. ................... » » 674 » Ti 34 56 . » s » ' » 1 764

ABASTOS

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados po¡ estancias y expedición de gatas.

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degtiéllo, precio del ganado, etc., en los días del 4 al 10 de nopiembre de tOtS,
Q su comparación con igual petiodo del año anterioi, .

«HSIÍK tJKQOLLUtJAS HN Ui- 

CIEOS DÍAS Y EN lOUAt. EERÍO' 

no DF.L A lio  ANTERIOR

19)8*.-
1917**.*

nifere„cift .{ En rrieTios,.

VESES DRClOLLAnAS EN EL 
Í̂^O Y.6i; COMf'AKACinN

1918..............................
1917.................. . ......

tytfereticio.{

!í E S E S Q U II-U U R A M O S ingresos
por

dei^íi e lio. 
PeseiostVacas, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. ■ Vacas. Terneras,' Lanares. Lechales. Cerda,

!.4ilR Gil 9.1SG 1.452 319.157*4 32.4SG 22.747*5 > 144 473 12.175*90
L4Ü2 5G0 2.0S5 4 2,448 369.848*7 93 830*5 23.550 19*5 241,963 14.986*40

G ■ SI 81 9.308'7 8.6IG‘5 a a ,
• 4 996 * 802*5 19*5 97.190 2810*50

e2,45!) 24.882 . t«.4tH. 3. tino 95.215 ■ 12,591,79,5*3 1.120.469*5 1,330.072‘G 24 325 2.392.498*5
3.002.740*3

420 991*60
04,561 24,711 238.754 I.ÜS4 30.813 13 2G1.I595-6 1.(175.888 2 215.609*1 6.690 483 354*90

171 2 846 ' > , ' 41,581*5 17.725
02.363*302,102 94.960 5.598 GGD.070‘3 * 885.536*5 * 610.241*8

Precio del panado.—E] precio del quilogramo en canal de la res en la semana, íiié de‘2'GI a 3*17 pesetas el vacuno, de 3 a 3‘35 el lanar y de 3‘^  a 3'75 el 
d6 Qcrd& ŝ srún ’ '

Procedencia úet g^nnnrfo.—Madrid, li,í vacas, 52 terneras y 300 lanares; Asturias, 212 vacas y 313 terneras; Galicia, 400 vacas y 27G terneras; Sa­
lamanca, 350 vacas; Zamora, 421 vacas; Toledo, 1.005 lanares y 560 cerdos; Guadalajara, 77! lanares y 3u0 cerdos y Caeeres, 542 cerdos.

Reaes inutilixadas at (7£(emíTrfe/-o,-Cerdos, 2. •

P E l i í O U O S

C L A S E S  JD3E1 O - i p r  3D o

IMPOinK

Pene fas. ,

Vacuno 

H 0T5 
pesetas*

Rastras 
de ganado 

a 0*10 
pesetas.

C^balltir 
H 0*15 

p es e tu s*

Mular 
a 0*15 

pesetas.

Asnal 
a 0*10 

pesetas.

Carros
aO'25

pesetas.

Prii ebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guías 
a 1*50 

pesetas.

Día 30 de octubre.,. ........................ 27 » » » » » » » 4*05 ’
Día 31................................................. 136 » 20 137 1!5 17 I 12 79*70 ' 1
Día 1 de noviembre........................ 317 16 • » » » 77 49‘ 15 '
Día 2................................................. 81 '» - ¡> y> 1# 12‘ 15 ■ ,
Día 3. ...............i ............................. » ,1 . y> » ■ 3> :» ít

Día 4................ ................................ 325 32 » n 7> Tí » 51*95 .J
Dia 5 . ............................................... 158 » : > J) » ir ' » 23*70 . .*

T o t a !.................... ............. 1.044 48 20 ■ 115 , 17 1 12 220*70
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Venta, diaria de pan, aégún clases, en cada nno de los distritos de Madrid durante la semana comprendida entre el 30 de octubre y 5 de noviembre de 1918.
D i s T u n r o s f

Centro...................................................
Hospicio................................................
Chatnherf....................................... .......
Buenavista...........................................
Congreso............ ..................................
Hospital ......................................... —
Inclusa......... .........................................
Latina...................................................
Palacio...................................................
Universidad....... ....................................

T  OTSL..........,..............

R IA  1)0 1>IA Ht f l I A  t

e Di flOT. Ds Ibjii. Da famEHa. > De (iDT De lujo. De (aialllse Ds flor. Pff luji.

QUILOS Q U IL O S quilos QUILOS QVM L O S Q U I L O S QUILOS Q U IL O S QU 1 LO {s

0fì 6,729 4.795 66 7 455 4.891 66 6 718 4.751
loe 10.400 14.000 105 10 800 13 900 100 10.700 13.950
286 18,124 9.061 291 17.940 9,027 306 18 067 8.925

1.273 9 875 9.685 1 280 9 880 9,701 1 278 9.878 9.703
10.586 10 586 5 574 593 10.593 5 605 595 10,595 5547

•52 8-302 6 967 57 8 317 9.966 42 8 423 9.651
16.025 5 648 1 319 13.318 5.783 1 348 14.807 5 931 1.34&
1.834 13,426 15 ¡04 I 829 13 465 m2l6 1,727 13.418 15 143

348 Il 356 7.546 394 Il 348 7.542 394 11 348 7 542
2.769 9-131 6520 2,750 9,120 6.510 2.752 9 S.513

32 339 1(13 577 ■ 80.681 , .20.677 104 700 83.736 22 067 104 203 83.071

D I S T R I T O S

Centro................
Hospicio, .............
Clismberi.............
BuenavistH .........
Congreso.............
Hospital..............
tnciiisa.................
Latina .................
Palacio................
Universidad.... ..

To is i..

■ >IA » I>1A » IMA 4 l>1A f>

Da fimtllt. Da tier. i l i  laja'.

Qun.os o u i i -o s  ' q u i l o s

102 
2S5 

1,350 
5117 
43 

15.045 
1 743 

358 
2.750

6.721
10 900 
17.825 
0 849 

10597 
8-175 
5 822 

13415
11 ^4 
9 194

4791 
13.700 
9.123 
9.656 
5604 

10.304 
1.365 

15 329 
7 531 
6.512

22 244 103 822 I 83 818
I

Se lamilla. Da tlor ■ Da Ibjí, fe lamilla. 1 Da fiar. De laja. De fatnlllt. De tier. De laja.

I
quinos qUILOS qUILOS qun.os qu it .os  qo iLO S

70
104
330

L286
.598
442

15.905
1.855

342
2751

7.455 
10.110 
17 940 
9862 

10.598 
II 391 
5.76.1 

13 424 
8-114 
9 125

4 890 
13.990 
9.017 
9 660 
5.588 
7.600 
1.404 

15,267 
10.9G1 
6.5H

66lio
301

1.286
593
43

15.650
1.795

347
2.753

6 707 
10.803 
18 027
9 862

10 593
8 171 
5-532 

13.417 
n .341
9 128

23 663 103 785 22-944 103.584

4,790 
13.951 
9 037 
9 660
5 574 

10.026
1 308 

15 216 
7,575
6 514

83 651

QUILOS Q U I L O S  Q U ILOS

66
112
275

1.266
593
44

15,385
1.830

347
2.752

22.670

7 480 
10.733 
17 871 
9860 
10 593 
8.I8I 
5.933 

13.516 
11.358 
0,127

4 695 
13.952 
8 961 
9.645 
S.5S7 10 012 
1.375 

15,347 
7.543 
6513

104 653 83.536

P E S C A D E R Í A S  C O R U t ^ E S A S
fíe tació ii de precios de venta al por menor durante los días del 30 de octubre al .5 ¡le noviem bre de ¡918.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C IE S • UNIDAD en el dia 30. en el día 31 en el 1 en el dia 2

Pesetas. Pesetas. Pesetas. 1 Pesetas.

Merluza...... ...................................
Besugos..................................... .
Surdinas,........................................
Idem parrocha...............................
Pescadílla gorda.............................
Gallos.............................. ...............
Angulas..........................................
Atún O bonito..................................
Bacalao (abadejo)...........................
Calamares,. ...................................
Congrio.............. ............................
Corvina...........................................
ÚentOn y dorada.................. ........
Escachos ........................................... .
Lenguados........ ................................
Lubina................................................
Mero..................................................
Pajeles ........ ....................................
Pescadilla fina...................................
Rape................................................... :
Rodaballos..........................................¡
Salmón..............................................
Salmonetes........................................
Tonías.......... .....................................
Truchas.............................................
Voladores..........................................
Panchos..............................................■
Castañeta..........................................
Palometa.................................... .......
Anguilas............................................
Cazón................................................
Sardina» de Tabal...............................I

Qnilograino. ...
Idem.........  . ..
Idem,....--------
Idem . .
Idem —
Idem.......
Idem.......
Idem......
Idem...
Idem......
Idem .
Idem......
Idem...
Idem......
Idem......
Idem.. ..
Idem .....
Idem—
Idem......
Idem...
Idem,..
idem......
Idem......
Idem......
Idem___
Idem......
Idem......
idem......
Idem-..
Idem......
Idem.—  
idem......

3
2'20 
1‘70 
t'20 
1'70 
I‘70

5'50
5
3*5(1
2*50
3'40

2*90
2*30
1*60
1'20
1'70-

1*20

2*90
2*201*661‘20
I'TO

2*40
2‘50
3
2*26

1'50
1*60

3*50

1*20

PRECIOS PRECIOS
en el día 3 en el día 4

Pesetas. Pesetas.

2*90 2*90
2*20 2'20
1*40 1*40
1*20 1*29
1*40 IMO
1‘60 1*60

» •
» >

2'20 2*20
2*50 2'50
3 3
3 3
2*50 2'W

5'50 5*50
ñ 5
3‘2i 3*29
2 2
2 2
2*40 3*40

4 ’ 4

1*20 * 1*20
■
*

•
t

PRECIOS 
en e! dia 5.

Pesetas.

3*10
2*20
1*50

1*60
1*60

2*40
2*50
3'20
3
3*40

! Vi t a m i e n t o d i . M a i
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ESPECIES

Alfúndleas... 
Sanmartiflu....

J ^ a r ls o o B

UNIDAD

Quilogramo. ... 
ídem...............

Almcias............................................ ....... ^..............
Afraeias de Portugal..........................| láem.T.............
Avieiras......................... ...................  Pieza...............
Ostras de primera..............................■ Docena.............
Ostras de segunda........................... j Idem..................

Percebes............................................ Quilogramo....
Daagostmus crudos............................. Idem...............
Langosta:......................................... . Idem............ .
Langosta cocida......... .......................| Idem........ ....
Gambas...................... ..... .................  Idem.................
Cigalas. .
Quisquillas..........................
Centollas............................
Cangrejos de mar...............
Lenguado gordo................
Jurel..................................
Águias........ .................... .

:HI acaloedtrea.
De bon ito.».......... .............
De besugo:.........................
De pescadilía......................

Idem 
Idem
Pieza.------ :..
Idem...............
Quilogramo. ... 
idem..
Idem

PRECIOS PRECIOS 
en e! día 30. ' en el día 31.

Pesetas. Pesetas.

1'70

- I  !

Quilogramo, ... 4‘30
Idem................  2‘50
Idem.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 1, en el dia 2. en el día 3.

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

* • * *

2
a
t
k

1*70 l*S0

>
>

t
>

12 ’ 12 ’
Í1 8

5 ’
2*50

4 ’
2*rj0

4 4

»

> *

ñ '
> *

* ■ *

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas,

l‘80 l'fiO

13‘30

3‘,50
4

M E R C A D O  0^  LA C E B A D A

¿íeíaaói¿ tÍ0 precios tie arUcidas de consumo en Madrid durante ios días del 23 al 29 de octubre de 19IS.

ESPECIES

Acerolas....... ................ ............
Albaricoques. ............ ..
Avellanas........
Azofnifas........
Batatas...........
Brevas...........
Camuesas........
Castañas_____
Cerezas,
Cidras..
CImballas..
Ciruelas.................
Ciruelas Claudias...
Dátiles..
Frambuesa........
Fresa.............  .
Fresquillas.
Granadas......
Granadas de la tierra.
Guindas.........................
Guindas de tomatillo___
Higos............................
Higos cliiimbns..
Kaquis..
Limas..
Limones.
M adroños.........
Mandarinas......
Manzanas... .....
Manzana reineta.................................
Manzana verde doncella....................
Melocotones:
Melones- .
Membfillos..........
Mollares...........................
Moni a tos...........................
Naranjas.............. .'...........
Nísperos. ..........................
Nueces.............................
Peras......... ......................
Peras déla tierra.............
Piñas.................................
Plátanos............................
Sandias,................. ..........
Uvas Moscatel..................
Uvas..................................
Uvas de Almería...............

'Vsrd.xira.B.
Acelgas.............................
Ajos........................ ..........
Alcacliofas........................
A pió..................................
Berenjenas, ......................
Bruselas............................
Calabazas.........................
Calabacines.......................
Cardillos...........................
Cardos..............................
Cebollas.................... .......
Cebolletas. ... 1.................
Coliflor.............................
Criadillas............ .............
Casihivri............................

U N ID A D

PRECIOS 
■en el din 30

PRECIOS 
eu el día 31.

PRECIOS 
en el día 1.

PRECIOS 
en el úiñ 2.

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas:. PesetaR.

0*55 a 0*80 0*40 a 0*55, IdenD^*,,.........

0'35 0*4.5'a 0*50 0*45 a 0‘50 _ 0*45 a 0*50

Idem................. t a

Idem................. 0*3,5'a 0*35 0*30 a 0*40 0‘Ma n‘50
Idem................
Idem.................
Idem................. 0*40 ’

0*55 a 0*60
0'4Ú '
0*45 a (!‘55 
0*00 a 1

>
» '

0*50 ’
0*50 a 0‘Sfl

>
>

3*50 a 7

■ 0*50 a 0*7(1 
1 a í ‘25

3 a’ 7

0*70 a 0*90 
0*90 á 1*40

9‘50 a 6

0*55 a 0*90 
O'BOa !'9ñ 

»
»

Quilogramo......
Cajita.............

0'40a’ 0*70 
P20a 1*35

«
1

Idem.'...............
Idem.................
Idem-------------

0*45 a 0‘Sñ , 0*50 a O*«* 0*30 a 0*45
Idem............ . *, 0*25 a 0*28 0‘2ó a 0'30 0*35 ’ 0'40 ’ »

Quilogramo.....
P20a’ 1*95 
O'BOa 1*50

-
1*23 a P35 
1 a P50

0‘e» a 1‘20 
0*65 a 1*35

1*15 a I‘2ñ 
0*60 a P.50

s

10 n lo 
* 20 a’ 25

Idem. .. *___* *. 0*30 a O'&ñ 0*30 a 0*83 0*33 a O'Sll

Manojo. .***,,.. 
: Quilogramo......

0*15 a 0*35 
fl'GO a 0’80

0*20 a 0'A5 
O'SO a 0*80 : 10*90 3 0*35 

0*70 a 0'7ñ 
2'50a 3*50 
! a 1*50 
1 a 1*50

Manojo.........
' Docena............
Quilogramo......

1 a 1*50 
ü'?0 a 1*50 

»
I a ^

I a 1*50 
0*75 a 1*50

1 a 2'95

5*50 n’ 7 
0*12 a 0*23

8 a 18

>

Docena.............
Quilogramo___
Docena...........
Quilogramo......
Cuatro manojos.

4 a 7 
0*13 a 0*^

8 a 17

2 a 7 
O'lOa 0*90

2*75 a 15
1

Quilogramo-----
Idem................. >

>

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas,

0‘40

0'45

0‘35a

3'50

n'55
O'SO

0‘ñO

0'40

l'15a
(l‘60a

1(5

0‘55

0‘5O

P25
l ‘5(t

22

0'33 a 0‘d0

0‘20a 0'35 
0*70 a O'ra 
2 a 3 
1 a PSD 
0‘90 a P25

I a 2

3 a (i 
0'15 a (1‘25

a 13

PRKCIOS 
en el día 5.

Pesetas.

0‘40a 0'55 

>
O'W a 0'50

0‘50 0*35 a 0'50
»

O'SO ’

6 2‘50 a lì

íl'HO 0‘50a 0‘8P 
n‘80a I'IS

0'4S a 0‘&5 

0‘3S a 0'40

PIO a PSñ 
0'70 a PIO

18 a 22 

0'33a’ 0‘8

O‘20a 0‘35 
0‘65 a 075 
3 a 3 
O'BOa P50 
(1'80 a !'25

1 a 2‘50

2 a 8 
(1*13 a 0*25

5 ' a 12



1368 B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D R ID

■ ESPECIES

Escarola.................................
EspárraKOM trítíueros..........
Esptirragcis de jardín..........
Espinacas.............. ............
Guisantes de Levante............
Habas ...............................
judias........................
Lee i lugas............................
Lombardas^...........................
Nabos....................................
Patatas holandesas....... ........
Patatas amaritlas...................
Patatas blancas.....................
Patatas nuevas —  . . i .........
Pepinos— ................... .........
Pimientos colorados............
Pimientos verdes..................
Remolacha.............................
Repollo.................................
Repollo de la tierra ............ .
Tirabeques..............................
Tomates..................................
Tomates de la tierra...............
Zanahorias..............................

UNIDAD

Docena.......
Matioio.......
Idém---------
idem..........
Qiitlogramo.
Idem..........
Idem..........
Docena......
Idem...........
Quilogramo.
Idem..........
Idem--------
Idem...........
Idem...... I..
Idem...........
Ciento........
Idem..........
Manojo......
Quilogramo
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem..........
Manojo....

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en el dia 30 CU día 3L en el día 1. en el dfa 2. en el dfa 3. en el día 4.

Pesetas. Pesetas. Pesetas- Pesetas. Pesetas. Pesetas.

0*50 a 1*25 0*60 a I‘S  
»

>
>

0*60 a 1*50 0*50 a 1

0*60 a 1*30 0'70a’ 1*30
>
* 0*80 a 1*30

>
• f

0*40 n 1 0*70 a 1*30 t 0*80 a 1*30 0̂ 50 a I
0*70 a 1*50 0*80 a 1*50 k 0*60 a 1*50 0*75 a 1*50
3*50 a 10 3*50 a 10 5 a 9 *

0*35 a 0*37 0*35 a 0*37 > 0*® a 0'3S > 0*35 a 0‘37
0*33 . 0*33 a C'34 > 0*34 N 0*33 a 0‘.34
0*32 a 0*33 0*32 > 0'32 a 0‘33 k 0*32
0*33 0*33 • 0*33 a 0-34 0‘33

>
4 a 10 4 a l l > 4 ' a '12 > 4‘50 a 12
1*50 8 0 1*50 a 6 > 1*50 a 8 > 1*50 a 8
0'40 a 0*00 0*40 a 0*60 * 0*40 a 0*60 0*40 a Ü‘50

• 0*25 t O'ffi > 0*25
0*25 » > » *

0*20 a 0*30 0*25 a 0*35 » 0*35 a 0*40 > 0*27 a 0*35, * 0*Kia 0*30 •
0*50 a 0*70 0*50 a O’/O > 0‘40a 0*70 ) 0*50 a 0*80

PRECIOS

Pesetas.

0'50h 1

0‘Síla 1 
O'SU a P50

0'34 a Ü‘37 
0*32 a 0*53 
0‘30a 0‘3S 
0*33

4'50 a’  Í3 ■ 
l'SOa 7 
0'40a 0*50 
0*25

0*25 a 0*35 

•0*50 a 0‘S0

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

ESPECIES UNIDAD

'X'ex'zü u s.

De Castilla...........................
De la Montaba......................
De la tierra. .........................
De Galicia. ..........................
Sacrificadas en el Matadero.
Corderos lechales. — ........
Cabritos......... ....... ;.... '.......

 ̂ Oazu.

Conejos....-..........................
Chochas...............................
Gamos............................... ...
Jabalí..................................
Liebres.................................
Páiaros.................................
Palominos............................
Perdices. .■ ■■ ■......................
Pichones vivos....................
Pichones muertos.................

.A  Tres.

Capulíes..............................
□niltnas..............................
Patos.................................
Pavos.......... .......................
Pollaticos.............................
PoHo.s...........i ....................

ÍÍ-deT roB .

De Cawlillii...................................
De Galicia............. : .......  ...............
iJe Portugal.......................................
ÍJe Marruecos................................ .

]Paacad.oa.
Altaeias............................................
.Anchoas............................................
Anguilas...........................................
Angulas.......................................... .
Atún.................................................
Bacalao............................................
Besugos............... ...........................
Bonito..............................................
Boquerones.....................................
Calamares. .....................................
Cangreios de mar— .....................
Caracoles........................................
Cigalas..................... ......................
Congrio.................... .....................
Corvina.................................... —
Dentones........................... .............
Gallos....................... ......................
Gambas.............. .....................'....
Limgostas..................... ..................
Langostinos....................................
Lenguados.......................................
Lobina..............................................
Merluza...........................................

Arroba........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Uno.............
Idem............

Par........... .
Idem............
Quilogramo..
Idem............
Par..............
Docena........
Par..............
Par..............
Idem............
Cuerda de 4..

Uno.......
Una.... —  ■.
Uno..........
Idem.........
I d e m .............
I d e n i ........ ... ■

Ciento -------
Idem...... ...
Idem............
Idem...........

Qiiilogramo...
Idem...........
Idem.............
Idem.............
Idem.............
idem.............
Idem.............
Idem.............
idem............
Idem............
Docena ..:. 
Qullogramo..
Idem.........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Id em ...— .
Una.............
Qullogramo..
Idem......1. ■ ■
idem............
Idem............

PRECIOS 
en et día 30.

Pesetas.

PRECIOS PRECIOS 
en el día 31. en el día 1.

20 a 35

4 a 5*50

4‘50 a 5

8 ais 
4*50 a 5‘50 
2*50 a 3

35 a 2C
24 3 35

1*50

Pesetas.

20 a35

3*30 a 5*50

2*35

1*20 
2*50 a

1*50 a

PRECIOS PRECIOS 
en e! día 3. en el dia 3.

Pesetas.

30

a 52 
a 45 
a 33

a’ 38

a 5*50

Pesetas,

3 a 3*50 3 a

40 a4fl 
34 a 4(1 
30 a35

28 a 33

a 5

5 a 5*50 
3*30 a 4‘5Ü 
8*50 a 13 
5 a 5*50 
2*50 a 3*50

a 27 
a 25

3*50 a 4*50

4‘.50 a 5*50

8 a !5
5 a 7
2*25 a 3*75

a 7*50

1*25 a 1*50 1*25 a 1*60
*

1*60 a 2 i 75
•

.. ' t

2 175 a 2'25
1*00 a 2*25 175 a 2

1 a 1*15 1 a ri5
2*50 a 3'25 2'25a 275

. >
» >

reo a 2 ,2‘23
*
>

1*25 a 1*80 T30a reo

6 a 7*50 Ü a: 8
8 a 12 10
6 a 7*50 6 a T25
5 . 5
3 a 3*50 275 a 3'25

Pesetas.

40 a 52 
40 a 43 
29 a 34

3*50 a

4 a 5*30

8 a 15 
4*50 a 5'50 
2*50 a 3

a27
a2R

2 • a 2*25 
175 a 2

1 a’ 1*20

2*25

1*25 a’ 1*75

7*50 a 8

5 a’ 6*50 
4 a 5 
2*50 a 3

5 a 5*50

8 a 13
5 a 0
2*25 a 3*50

2‘93
1*75 a 2

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

a 52 
a 45 
a34

0*90 a ri5  
2*50 a 3

4 a 5

8 a 10
7 a 7*50
4 a 5
2*50 a 3

5 a 5*50

8 a 15
5 a 0
2*25 a 3*50

PRECIOS 
en et día 5.

Pesetas.

40 a 43
32 a 42
30 a 30

29 a 34

4 a fi

2*̂ 5
1*75 a 2

• ■ '
1
2*50 a 3

2 a 2*25 

1*25 El 1*00

4 a 7 
2*50 a 4 
2‘25a 2*75

4*50 a 5*50

8 a' 15 
5 a 5*50 
2*50 a 3*50

a 26 
n'25

1*75 a 1*90 
¡■75 a 2

0*90
2*75

2*25

Ayuntamient
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E S P E C I E S

Mero...........................
Ostras.......................
Pajeles.....................
Panclma.....................
Peces......................... .
Percebes...........................................
Pescadillas.. ............
Pez espada.................
P1 atusas.....................
Cjiijsqiiillas................
Pape........................
Raya.......................
Rodaballos ...............
Salmón......................
Salmónetes................
,'^ardinas....................
Truchas.....................
Agujas.......................

UNIDAD

QtiMogramo
Idem..........
Idem..........
Idem.........
Idem..........
Idem..........
Idem .........
Idem.........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem.........
idem..........
Idem.........
Idem..........
Idem..........

S a oa 'b ec lieB . '

De atún............................ ........
De besugo ................................
De bonito..................................
De pescadilias..........................
De sardinas...............................

Barril. 
Idem.. 
Idem., 
ídem.. 
Idem..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
eu el día 30. en el día 31. eii el día 1. en el día 2. en el din 3. en el día 4, en el día 5

Peseta.s, Pesetas, Peisetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas.

2 a 2‘50 2 a 2*50 2*50 2'25 1*75 a 2‘25 2'2) 2*50 ■
a Q ŷ riíi 2 a 2‘75 2 a’ 3 

> 2 a 3 2 a 3
a *

i'25a’ 1*75 l ‘ I5a P80 i '25 H 1*75 . P25a’ 1‘8Ü P30a P80 l'25a P80

*

P25a’ P8U

3 ' 2'50a 4 2*75 a’ 3*50 2 a 3'50 3 a 4
>

ITIU P60a 2 P80 P75 t‘75a 2 !*ÍK)0 80 0'73 11*60 ü‘7ü ü7íi 0*65 P80

4 a ü 4 a l 4*50 a' 5 , L a n 4 a 5*50 4 í\ (ir30 a 1 ‘75 I'?!»

9

PGO a 1 80 P50a POO 1*25 a rS(J PüOa P9U

' *

t
k
>
4
>

» »
>

60 ’ ÜÜ ’

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V IS IT A  DE P O L IC ÍA  URBANA

ESPECIES

Aceite........................................
Aceitunas..................................
Aguardientes..............................
Alfalfa........................................
Alcohol.......................................
Algarrobas...............................
Arroz..........................................Avena.......................................................
Azúcar ........................ ..............
Bacalao..... .........

, Cok......................
Carbones.......... ) Mineral.................

‘ i Vegetal................

(Carnero..... ..........
Cordero .............

Cerdo....................
Carnes frescas..', Ternera................
Vaca de primera. . 
Idem de segunda ..

Idem de tercera___
i Chorizos...............

Carneasniadas .( jamón..................
I Tocino................

Cebada..............................................
Centeno.............................................
Garbanzos.....................................

De centeno...........
\ De maíz...............

Harinas---- ------ De trigo, al detall.
/D e  ídem , a I por

„  mayor...............
nuevos..............................................

Íabón.................................................
lidias................................................

■eche...............................................
Lenteias................................ ............
Leña..................................................
Maíz..................................................
Manteca de vaca...............................

. En burras.............
„  ■ \ Caadeal de flor___
Pan................. I Libreta..................

/ Panecillo bajo......
„  . Idem de litio.........
Paja...................................................
Pastas de sopa.................................
Patatas..............................................
Petróleo.............................................

Pimientos en conserva......................
De bola,...............

l Gruyère...............
.J Maacliego............

/ Parnia..................
Roquefort............

Salvados..................................... ] E .
Sardinas........... ! ............
rj.  ̂ * Enaceite............
lotnates en conserva............. .
Trigo.................................................
Vinos... . ( Blapeos . ............
Vinagre

UNIDAD

Litro............
Quilogramo.
Litro............
Quintal métrico 
Litro...............

Quintal métrico 
uilogramo... 
uíiital métrico 
uilogramo...

em...............
40 quilogramos
Ídem...............
Idem...............

Idem.

Idem.......
Idem................
Idem................
Idem................
Idem............... .
Idem................
Quintal métrico
Idem................
Quilogramo ....
Idem..........—
Idem.......
Idem.......

Quesos..........

Sal.

Quintal métrico
Docena............
Quilogramo —
Idem................
Litro................
Quilogramo___
Quintal métrico 
Quilogramo —
ídem................
Idem................
Idem................
500 gramos......
200 ídem...........
Pieza...............
Quintal métrico,
Qiiliogramo___
Idem................
L itro ...............
Lata................
Quilogramo —
ídem...............
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem................
Quintal métrico.
Docena............
Lata................
Idem................
Quintal métrico.
Litro ...............
idem................
Idem...............

PREGI O.S PRECÍns PRECIOS PRECI n.s
eu el día 30. en el din 31 eu el día 1 en el día 2.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

PGOa 2 P60a 2 PGOft 2 PfiO a 2. 0*80 a i ‘20 O'Kfl a 1'20 O'SOa P20 0*80 a P20
P20 a P50 ¡'20 a 1*50 1*20 a PñO 1*20 a PñO. 2 1  a 25 91 a 25 21 a 25 21 n 25P7C a 3 '^ P70a 3'25 l'7Ca 3‘25 P79 a 3*255Û a 52 50 a 52 50 a 52 SO a 52O'SOa P20 0‘80» 1*20 O'SOa P20- O'SOa t'2042 a 44 42 a 44 42 a 44 42 ñ 44
1‘80 a 2*50 PSOa '2*50 PSOa 2'50 P80a 2'50
2 E 4*50 2 a 4‘50 2 a 4*.iG 2 a 4*504'50a 6*50 4‘5fla 6*30 4*i50 a G‘50 4‘50 a 6-50
4 a .5*60 4 a 5'BÜ 4 a 5*60 4 a 5'GI)8 a 10 8 a io 8 a 10 8 a 10
2*25 a 4*50 2*25 a 4‘50 2*25 a 4*50 2'25n 4*59.
4‘80 a 5 4*80 a 5 4*80 a 5 4‘80a 59 n 7 2 a 7 2 a 7 2 a 74 a 4*dQ 4 a 4*50 4 a 4‘.50 ■ 4 a 4'50
3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3-50 3 a 3*502 a 3 9 â 3 2 a 3 2 n 34 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 1(1S a 12 .5 a 12 5 a 12 5 a 124 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5

43 a 46 43 a 46 43 a 46 43 a 4638 a 4G 38 a 40 38 a4G 38 a 40
O'TOa P50 0'70a I‘90 0*70 a 1*50 9'70-a 1'50O'SOa O'BO O'SOa O'GO O'SOa 0*60 0*50 a 0*60
O'GO a 0*70 0'60 a O'OO 0‘60a 0*90 O'OO a O'BO9'80 a 1 O'SOa 1 0*80 j  1 O'SOa !

73 a 70 73 a 79 73 a 79
PSOa 3*50 l ‘80a 3'50 peo a 3'50 PSOa 3‘50i'50 a 2 P30a 2 P30a 2 P30 a 20'80 a P20 ■O'SOa P20 O'SOa 1*20 0'8ü a P20
O'SOa 0'60 O'oOa 0'60 * 0*50 a 0'60 O'.'iOa 0*00O'SOa 1*10 0*80 a 1*10 O'SOa PIO 0*80 a PIO10 a 12 10 El 12 10 a 12 111 a 12
0 60 a 070 0*60 a 0*70 0*60 a Ü‘70 0*60 a 0'70
4*50 a 7*50 4'50a 7'50 . 4*50 a 7'50 4‘5G a 7'50
0*68 0*68 0*68 Ü'680'68 0*68 0*63 0‘68
0‘34 0'34 0'31 0‘.34
O'IO 0*10 O'IO 0*10O'IO O'IO 0*10 O'IO

12 a 13 12 a i3 12 a 13 12 a B
0*90 a 1*50 O'OO a PSD 0*90 a P50 O'iMa P50
0*35 a 0'45 0'33a 0'45 0*35 a 0*45 0‘35 a 0*451 a PIO 1 a PIO 1 a PIO 1 a PIO0*40 3 0*80 D'lOa 0‘80 O'40 a O'BO O'IO a O'SO'8 a 9 8 a 9 - 8 a 9 8 a 9
9 a l l 0 a 11 9 a 11- 0 a l l
4‘50a 5'50 4'50a 5'50 4*50 a ,5'50 4*50 a 5*5010 a l l 11 a IP50 1! a 11*50 11 alPáO

11 a 12 11 a 12 11 a 12 n a 12
0*10 a 0*20 O'IO a 0'90 0*10 a 0*20 O'IO a 0'20

39 n 35 32 a 36 32 a 36 .32 a 36
O'SOa P20 O'GO a 1*90 O'liO a P20 0*60 a P20
0'40a 3 0'40a 3 0*40 a 3 0*40 a 30'15 n (í‘70 0*45 a 0‘70 0*45 H 070 0*45 a Ô70

52 a 57 52 a57 52 a 57 5-2 a 57
U‘Æa O'GO b D‘cn 0‘35a 0‘60 Ü‘35 a 0*600*30 a 0*60 0‘30 a 0*60 0*30 a 0*60 O'SOa O'GO
0*25 a 0*50 0'25a 0-50 Ü‘2ñn 0*50 0*25 a 0'50

PRECItJS 
en el din 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 4

I^esetas.

! ‘S0 a 
0‘Sna 
l'20a 

31 a 
170 a 

50 a 
0‘80a 

43 a 
l'SOa 
2 u 
4‘5fl a 
4 a 
8 a 
3‘25 a

a
rao
1'50 

35 
3'25 

52 
1‘20 

44 . 
e'50 
4‘50 
ñ‘.T0, 
0‘50 

10 ' 
4‘50

4‘30a 
2 a
4
3 a 
2 a
4 a
5 a 
4 a

43 a 
38 a 
070 a 

■ 0'30 a 
0'60 a 
0*80 a

a
7
4‘50
3'50
3

10
12
5

40
40
1‘50OTtO
0‘90
1

1‘ílO
0'80
1‘2021
170
•50
O'SO

42
■1‘SO
2
4‘50
4
5
2'35

a 2a rao
a 1‘50 
a 25 
a 3‘25 
a 52 
a P20 
a 44 
a 2‘50 
a 4‘5ft 
a 0‘50 
a G‘50 
a 10 
a 4‘50

73 ,179
l'SOa 3‘50 
1'30 _
0‘S0 a

2rao-
O'fiün O'KO

PIOO'SOa .
10 a 12. 
0‘60 a 070 
4‘50a 7‘ÜO 
0‘68 
o'æ
0‘34 
O'IO 
0‘10

12 a 13
O'DOa P50
Ü‘3i a 0'45

PIO! a . 
0‘40 a (l‘«0
8 a 9
9 a ll 
4'50a 5‘,50

11 a IPSO 
II a 12 
0‘ lOa 0*20 

32 a 50 
O'0Oa l*a) 
■0‘40a 3 
0‘45a 0*70 

52 a 57 
0*35 a Ü'GO 
0*3(1 a O'SO 
0*23 a 0‘50

4'80a 
2

5

4
3 
2
4
5 
4

11
38

4*50
3'30
31012

0*70 a 
OTiO H 
0*60 a 
0'8Ü a

14
4-1
P30
O'GO
0*90
1

73 a 79 
PEO a 3‘53 
1*30 a 
0*80 a 
O'SOa 
0*80 a

PRECIOS 
eu el día 5.

Pesetas.

P«0 a 
O'SO a 
1*20 a 

21 a 
1*70 a 
50 a 
0*80 a 

42 - a 
PSOa 
2 a 
4*50 a 
4 a 
8 a 
2‘2j a

1*20
P50

25 
3‘25 

52 
P20 

44 ”
2*50
4',W
6'50
0*50

10
4*50

4‘80n 
2 a
4
3 a 
2 a 
■4 a
5 a
4 a 

41 a 
38 a
p'70 a 
n‘50 a 
0*00 a 
0*80 a

5'
7
4T>0
3'50
3

10
13

44 , 
44 
PñO 
O'RO 
0*90 
I

2 
P20 
O'GO 
PIO

10 a la
0‘70
7'50.

0‘(!0a 
4*50 a 
0* [ »

0*08 
0'34 
O'IO 
0*10
[2 a 13 
0*90 a P50 
0*35 a 
t a 
0‘40a
8 a
9 a l l  
4*50 a 5130 

n a 11*50 
11 a 1*2 
0*10 a 0'20

32 a30
0‘Gfla P30 
0*40 a 3 

_0'45 a 0‘70 
52 a 1)7 
0*35 a 0*60 
0*30 a 0*60 
0*25 a 0*50

0*45PIO
0*8»

9

P2(l
O'GO
PIO

73 a 70 
PSOa 3*30 
P30a n 
O'SOa 
O'SOa 
O'SOa

10 R 12
0*60 a O’TO
4*50 a 7*500*68
0*68
0'34
O'IO
O'IO

12 a >3 
0*90 a P50 
0'35a 0*45 
1 a P it 
0*40 a n'80
8 a 9
9 a l l  
4*50 a 5*50

11 a IP50 
II a lé
O'IO a n‘20 

32 a 38 
0‘6C a P20 
U'4fl a 3 

_0*45 a O'TO 
52 a 57 
0*35 a 0*60 
0‘3 t a O'OO 
0'95a 0*50

-1:
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Tasa de carbones víreme desde e! 15 de enero de 191Ü, aprobada el día 14 por la Junta provincial de Subsistencias.

CARB0NES_JV1INERALESTasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez).
•1

S K C O  N AIVTRACITO I^O IS

C U S E  DE L O S  C A R B O N E S PRECIO 
en niraacéii por 

tnnelRdü.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO
PRECIO al 

en almacén por detall por saco 
tonelada de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 
; tonelada.

PRECIO i 
al . i 

detall por saco! 
de 40 quilos, j

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detan por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. PesetfíÁ. Osetas Pesetas. Pesetas. | Pesetas. Pesetas.

Grueso .................. 1Ó5‘82 4‘8o 104‘06 478
'

94‘38 4‘34 102‘30 4‘70

Cribado.................. 102‘30 4‘70 97‘90 4‘50 . 90‘86 4‘ 17 97‘90 4‘50

Avellana................ 94'38 4‘34 _ 92‘62 4‘26 86‘46 3‘97 90‘86 4‘ 17

Menudo.................. 8470 3‘90 S2'0Ó 3‘77 73‘26 3‘37 . S0'30 3‘69

Aglom erados,..................  1Ü2‘30 — 4‘70 Cok metalúrgico...........  145‘53 — 6‘70Tasa de carbones de la cuenca minera de Cívidad Seal (Puertollano),
CLASE LE LOS CARBONES

Grueso. , . . , .  
Doble cribado.
Cribado.........
Granadino. . ..
Avellana........
Menudo.........
Todo uno.......

PRECIO
PRECIO ‘ al 

ai) aliDRcán por detall pur saco 
tonelada. de 40 quilos.

Péselas. Pesetas.

88 4‘04
88
a3‘60
79 20
74‘SO 
61‘60 
/6'5ó

4'04
3-S5
3‘ó4
3‘44
2‘83
3‘52Tasa de carbones de la iuenca minera de León.

LE6s. I.Z ECBLA FDU DE SORDOS SAKTA LDÍlfí, GIUSHA Y ÍÜSDOBCÍO L A . E,OI3XjA (E d V lF  A L M E )

OlABCe T BEUISSABOE . SECOS ? ASiaACIlOEOB ' SBASDS I  EEIIISEASOS SECOS ? AmAOItOBCS

G LASE D E  L O S  C A R B O N E S
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECiO 1 
al 1 PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por saco 'en aimHCén por detall por saco en almacén por detall por saco, eti almacén por detall por saco
tonelada. de 4(1 quilos { tonelada. de 40 quilos. tonelada de 40 qtiiloE. tonelada. de 4G quilos.

Pesetas. Pesetas. 1 Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado................. 96‘36 4'43 94'60 4‘35 99‘66 ,4 ‘58 97‘90 4‘50
Galleta.......  ......... 93‘72 4‘3l 91‘96 4‘23 , 97-02 

1 93‘50
-4‘46 95‘26 4‘38

Granza................... 90‘20 4‘ 15 ‘ S5‘80 3‘94 4‘30 S9‘ 10 4‘09
Menudo, lavado. . . . / / 3‘54 72‘60 3‘33 ■ so ‘30 3‘69 75‘90 3'48.
Idem, sin lavar....... 69'08 377 , 63‘80 2‘93 1 72‘38 3‘32 6770 3‘OS

\

Aglomerados...........................  95‘4S —
Cok metalúrgico.....................  143 =

4'39 Aglomerados.
6‘57 Cok metalúrgico.........

9878
146‘30 ^  672Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Matapcrquera),

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado...........  ..
G a lle ta ................
Galletílla...........
Granza..............
Grancilla..............
Menudo, lavado.. 
Idem sin lavar. .

GK AHOIÜ )íÍb :h io k a » oü4 a n it r a c it o s o s

PRECIO
PRECIO

al PRECIO

1
PRECIO [
' al 1 PRECIO

PRECIO
at

en almacén not det.")!! por saco en almacén por detall por saco ;en almacén por detall por saco
tonelada de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada« de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. _

102'30 470 93‘50 4‘30 93‘50 4‘30
97'90 4-50 90‘86 477 90‘86 4'17-

» Tí 9 » 89‘ 10 4‘09
94‘3S 4‘34 39-10 4‘09 84'70 3‘89
89‘ 10 4‘09 84‘70 3‘89 » »
82-94 3‘81 j 75‘90 3‘49 71'50 3'2S
6974 3‘20 1 67‘ 10 3‘08 62‘70 2‘88.

Aglomerados........................  91‘74 =  4‘22



B O LE T IN  D E L  A V U N T A M IE N T O  DE M A D R ID 1371Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencìa (Mataporquera, empalme).
c l a s h : d e  l o s  c a r b o n e s

Cribado.............
Galleta.............
Galletilla...........
Granza.............
Grancilla..........
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar..

« i t A i S o s ' M R lllG ItA N O M

, PRECIO 
j PRECIO al 
jen Hlmacén pnr detall por saco 
1 tonelada. de tO quilos.

1 Pesetas. Pesetas

PRECIO
PRECiO al 

en almacén piir.detall por saco 
tonelada. [ de tO quilos, ;

Pesetas. | Pesetas. \

I05‘60 4‘85 96‘80
1 ■ ■ 

4‘45
101‘20 4'65 94'16 4‘32

97‘68 4‘49
>

92 40
. > 

4‘24
92'40 4‘24 88 4‘04
8ó‘24 1 3‘96 79‘20 3'64
73‘04 . 3'35 70'40 j 3‘23

a c it o m o ' i

„  I PRECIO
PRECIO I  al

ea aimacén p >r detall por saca 
‘  dé 40 qiillua.tonelada.

Pesetas.

% ‘80 
94'16 
92'40 88

■ 74‘80
66

Pesetas.

4'45
4'32 
4'24 
4-04 
?>
3‘43 
3'03

Aglomerados. ..............  95‘04 =  4'37
V Tasa de carbones da la cuenca minera da Asturias.

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado 

Galleta..

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

I01'20
101'20

Granza.......................
Menudo................ ....
Menudo para fraguas, 
Mezclas para gas .. ,.
Aglomerados ...........
Cok m etalúrgico.......

Idem de montones.. . .

95'04 
S3‘60 
87'12 
74'80 
99‘44 

M5‘20

105'60

PRECIO
a l

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas •

4'65

4’65

4‘37 
3 ‘84 
4
3‘44 
4'57 
6‘67

4‘85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vcndei en la Villa de Madrid, los Carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en e! domicilio del comprador, tan- 

hechas en almacén por partidas superioi es 
a 1-000 quilogramo.s, como las efectuadas al detall,

C A R B Ó N  V E G E T A L
Precio de venta al público:
De primera dase, a 0*22 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0'20 id. id.
Zaragalla, a 0'15 id. id.
Cisco menudo, a 0'12 id. jd.
Se entiende por carbón de primera dase, el que resulta 

de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente cunutilio , y de .segunda, d  que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
iiainado vecto, asi como también los de otras chises de ma­
deras como robles t' alcornoques,

A  los detallistas les serán facilitadas estas clases de

carbón'por los traficantes al poi' mayor, a los precios de 
0‘ 19, 0'Í7, O'Jd y 0‘09 pesetas el quilonramo, respectiva­
mente, siendo la razón de la diferencia entre estos precios 
y los respectivos de la venta al público, lo que esta junta 
ha estimado preciso señalar para remunerar los gastos de 
reparto a domicilio, los generales y el beneficio indusíritil 
de los vendedoi-es al por menor; debiendo, además, serles 
rebajado, según costumbre usual en esta dase de comer­
cio, el 4 por 100 para los carbones que se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
deterioro de la mercancía y si se recibe a granel, será cri­
bado el carbón y limpio de zai agalla en las estaciones o 
depósitos de esta Corte, en cuyo caso, no se descontará 
nada por deterioro.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten ios presentes precios.

Con arreglo al articulo adicional déla iey*de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica ds a a s .-P re cio s  señalados a partir del día 27 de saptW ore de 1917, de ocaformidad con el bando del Bxemo. Sr. ÍJobernador civil de la provincia de Madrid do 13 do dicioaibre do 1915,
- t o m B í i o  p o r  s a c o s  tsxx l a  F i l a r l e a  d a  G ta <

Cok sin partir, cada saco de 40 quilogramos...... ....................
bok clasificado, números 0 y 1, cada saco de 40 quilogramos 
Larboniila, cada saco de 40 quilogramos.................................

3 ‘68
4
3-20



Í372 B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D R ID

■POR T0NKI.ADA POH SACOS

IB.—O o^ en-tfegado a d o m ic il io  exi IVTadfid.

Cok sin priftir. . . . ............. ............... - ................ ■
A'ok partitio, número 1 fde 50 a 75 ...................  ............
Cok partido, ríúinei-n 0 íde 20 a ,50 wm)
Carbonilla cribada {de Q a 20) ...............

T m r lf f t  d-el c o is  p a r a  o .soa  in d u t ^ t r ia l e »  s e r í r ic io  a

Cok sin partir, tonelada . ...................
Cok partido, m'imero.s 0 y l. tonelada.Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 30 de octubre al 5 de noviembre de 191S, según declaración del Despacho regulador.
Terciadas......................... .....................  .............................................................................. : • ■ ■.
Blítncpinias.
Floretes.
Blíiquetas.
Cimdraclillos.Trigo 7 harina.'—Precios de tasa, según Circular del Exorno. Sr. gobernador civil de la provincia, fecha 1. de octubre de 1913, que inserta el Boletín oficial del día S del mismo.

PRSR TAS . PV.SRIAS

102‘50 4‘ 10
111 4‘44
111 4‘44

3‘60 
<

f  eseid&.

. Í12‘75 
. 122‘ 10

ALMACÉN Al, DPTAI.!,

P ESt-T A S K S P T A íi

I ‘57 1‘60
T7S t ‘80
I'85 ! ‘90
2‘25 2'3n
2‘30 2'40

P a n .— Preda asi^undo por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 19 de octubre de 19 ¡8.

-  - ' -- —  - - ■ 

E s S I *  E C  1 E « UNIDAD
mm  itü'aa

PESETAS ' PESETAS

Trigo ..................................................................... - ..................... Quintal indti ico. ‘ 50 44 ■
Harina única ( con envase.). . .  - . - ............................................... 64
Idem id, (sin envase) ........................  ........... ............................ > 62
Pan candeal de flo r .................................................................. Quilogramo ,. . 0‘6S »
Idem libreta....................................................................... ........ . ■ 500 gram os....... 0‘34 9

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.Real orden de 7 de marzo de 1913.
Arroz blanco corriente, 100 quilos.................................................. ......................................... ....................... . 62, Precios de tasa del aceite en el punto de origen,—Real orden de 2 de mayo de 1918. '

CEMENTERIOS

! nhnmarioues desde el 29 de octubre ni 4 de novieuibre de 1918, r eu t^uid periodo del qiiiuqtienio initerior.
'

I t N H t J M A O I O IS lÚ W
C E i r z c t B J s r T E i n i o s

ítílH, IDIT. liíU i. 11)14. i»ta .

Nuestra Señora de la Almiidena............................. - ......................... 414 284 309 ‘ 266 263 203
San Justo.................... .............................. ............t . ■. ................ 12 14 4 5 .8 14

13 3 19 5 17 ' 10
11 9 5 9 3 10
4 3 4 4 3 3

Civil..........................................  ......... ......................................... 5 1 5 2 3

459 314 341 294 296 243

Fetos inhumados en el de Nnestra Señora de la Almudena.................. ■ 31 25 - 23 38̂ ■ 25 25

Xmprexs.'tEi Is-í lin icipal*


